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INFORME DE AUDITORIA 

 

Al Señor Coordinador General  

Contador Miguel Ángel LARREGINA 

 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 85 de la Constitución Nacional y el artículo 

118 de la Ley N° 24.156, la Auditoría General de la Nación procedió a realizar un examen en 

el ámbito de la empresa Yacimientos Carboníferos Río Turbio con el objeto que se detalla en 

el apartado 1. 

 

1. OBJETO DE LA AUDITORÍA 

 

Seguimiento de las recomendaciones de la Actuación 656/06 aprobada por Res. 99/2008 AGN 

y gestión ambiental de la Central Termoeléctrica Río Turbio. 

 

Período auditado: enero de 2009 a febrero de 2013. 

 

2. ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORÍA. 

 

2. Alcance del examen: 

El examen fue realizado de conformidad con las normas de auditoría externa de la Auditoría 

General de la Nación, aprobadas por la Resolución N° 145/93, dictada en virtud de las 

facultades conferidas por el Artículo N° 119, inciso d) de la Ley N° 24.156.El examen se 

centró en los aspectos relacionados con las deficiencias detectadas oportunamente y que 

originaron las observaciones y recomendaciones contenidas en el informe de auditoría 

N°656/06AGN aprobado por Res. 99/08AGN y en las acciones desarrolladas en el marco de 

la construcción de la Central Termoeléctrica Rio Turbio, habiéndose practicado los siguientes 

procedimientos: 

 

a) Entrevistas con: 

 Coordinador General YCRT en Delegación Buenos Aires; 
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 Subgerente de Seguridad, Higiene y Medioambiente YCRT, en Río Gallegos y Río 

Turbio; 

 Subgerente de Ferrocarril y Puertos, en Rio Gallegos; 

 Supervisores de Medioambiente en YCRT, Río Turbio; 

 Responsable legal de la Delegación YCRT, Río Gallegos; 

 Jefe de División Puertos en Punta Loyola, Santa Cruz; 

 Gerente de Explotación YCRT, en Río Turbio. 

 Responsable Ambiental de la UTE en la Central Termoeléctrica Río Turbio. 

 Biólogo responsable de la supervisión de tareas delegadas a profesionales de la 

Universidad Tecnológica Nacional para la elaboración de los informes de impacto 

ambiental en Rio Turbio y Punta Loyola; 

b) Análisis de documentación listada en Anexo II, Documentación Relevada. 

c) Elaboración de un Análisis Stakeholder a efectos de poner de manifiesto la 

participación pública con identificación de los actores involucrados en la temática 

auditada, así como los intereses que pueden afectar el riesgo y el desempeño dentro de 

esta auditoría (ver Anexo VI Análisis Stakeholder). 

Los Comentarios y Observaciones efectuados en el Informe sujeto a seguimiento (Actuación 

656/06 AGN Resolución 99/08 AGN) han sido sintetizados en el presente Informe bajo el 

título “Deficiencia detectada” a efectos de facilitar su examen. 

 

Las tareas propias del objeto de examen han sido desarrolladas entre el 4 de febrero y el 24 de 

agosto de 2013. 

 

3. ACLARACIONES PREVIAS 

 

3.1. Marco Legal 
Normas nacionales  

 

Ley 24.585(B.O. 24/11/95)- Reforma Código de Minería –Marco Jurídico Ambiental 

para la Actividad Minera-. Título XIII Sección Segunda (art. 246 al268).- 
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Establece el régimen de protección del ambiente y la conservación del patrimonio natural y 

cultural en el ámbito de la actividad minera. Establece que la Autoridad de Aplicación de la 

provincia, la Dirección de Minería, gestiona y controla el régimen minero, evalúa el Informe 

de Impacto Ambiental (IIA) obligatorio y en caso de autorizar emite una Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA)para cada una de las etapas del proyecto. 

Una vez aprobado, la Autoridad de Aplicación controla y/o sanciona cualquier 

incumplimiento o desvío del mismo. La graduación de la sanción será conforme la naturaleza 

de la infracción cometida, el daño derivado de ella y la existencia de infracciones anteriores. 

El Informe de Impacto Ambiental (IIA) es un documento que describe el proyecto minero, el 

medio donde va a desarrollarse (ubicación y descripción ambiental del área de influencia), el 

impacto ambiental que producirá (modificaciones sobre suelo, agua, atmósfera, flora, fauna, 

relieve y ámbito socio-cultural) y las medidas de protección del ambiente (de prevención, 

mitigación, rehabilitación, restauración o recomposición del medio alterado, según 

corresponda), hasta el cierre de la mina. 

La Declaración de Impacto Ambiental (DIA) deberá actualizarse como máximo en forma 

bianual, debiendo presentarse un informe con los resultados de las acciones de protección 

ambiental ejecutadas u hechos nuevos que se hubieren producido. En igual plazo de haber 

modificaciones al proyecto se debe informar a la Autoridad de Aplicación no siendo necesario 

un nuevo IIA.  

En este contexto la Autoridad de Aplicación puede, a pedido del interesado, emitir un 

Certificado de Calidad Ambiental (CCA) el cual certifica el normal cumplimiento de las 

acciones comprometidas en el IIA.  

 

La Ley 24.051 (B.O. 17/01/92)- Residuos Peligrosos.- 

Los generadores y operadores de residuos peligrosos deben estar inscriptos en el Registro, 

cuando se tratare de residuos generados o ubicados en lugares sometidos a jurisdicción 

nacional o, aunque ubicados en territorio de una provincia estuvieren destinados al transporte 

fuera de ella, o cuando, a criterio de la autoridad de aplicación, dichos residuos pudieren 

afectar a las personas o el ambiente más allá de la frontera de la provincia en que se hubiesen 

generado. 
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La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (Autoridad de 

Aplicación) en un plazo de 90 días, otorgará el Certificado Ambiental Anual, el cual acredita, 

en forma exclusiva, la aprobación, del sistema de manipulación, transporte, tratamiento o 

disposición final que los inscriptos aplicarán a los residuos peligrosos. Tal Certificado es 

renovado en forma anual.  

 

Ley 25.670 (B.O. 19/11/02)– Presupuestos Mínimos para la Gestión y Eliminación de 

PCBs.-Bifenilos Policlorados 

Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión de PCBs, en todo 

el territorio de la Nación y crea el Registro Nacional Integrado de Poseedores de PCBs, con el 

objeto de fiscalizar las operaciones asociadas a los PCBs. 

 

Ley 25.675 (B.O. 28/11/02) – Ley General del Ambiente 

Establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del 

ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del 

desarrollo sustentable.  

Conforme los art 11 y 12 toda persona física o jurídica que realice una actividad u obra, en el 

territorio de la Nación, que sea susceptible de degradar el ambiente, algunos de sus 

componentes, o afectar la calidad de vida de la población, en forma significativa, estará sujeta 

a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental, previo a su ejecución, mediante 

declaración jurada. Asimismo deberá presentar un estudio de impacto ambiental, conforme la 

ley particular, y en consecuencia deberán realizar una evaluación de impacto ambiental 

respecto de la cual la autoridad competente emitirá una declaración de impacto ambiental, 

aprobando o rechazando los estudios. 

 

Normas de la Provincia de Santa Cruz  

 

Ley 2.567- Residuos Peligrosos en el ámbito de la provincia.- 

En el ámbito de esta ley provincial, también deben estar inscriptos en el Registro de Residuos 

Peligrosos y para tal fin deben cumplir con los mismos requisitos descriptos en la Ley 24051, 

art. 15. 
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De acuerdo a las tareas de campo desarrolladas por este equipo de auditoria, YCRT, realizó la 

solicitud de inscripción en ambos registros, ante la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación como generador eventual de residuos peligrosos, suelos 

contaminados y generador eventual de PCBs. Y ante la Subsecretaría de Medio Ambiente de 

la Provincia de Santa Cruz, como generador de residuos peligrosos. No obstante ello, no se 

pudo constatar que YCRT posea el Certificado Ambiental Anual (CAA) por parte de ninguno 

de los respectivos registros.  

 

Decreto 931/07 – Normas para la protección ambiental de la actividad minera de la 

Provincia de Santa Cruz.-  

El presente decreto aprueba la normativa complementaria para aplicar en el ámbito de la 

provincia de Santa Cruz “Sección Segunda – De la Protección Ambiental para la Actividad 

Minera – art.246 al 268 del Código de Minería de la Nación”. 

Conforme lo expuesto, todo proyecto minero será evaluado en materia ambiental en su 

totalidad por la Secretaría de Estado de Minería. 

A su vez, el Informe de Impacto Ambiental se presentará ante tal Autoridad de Aplicación y 

esta será, quién lo evaluará a fin de aprobar o rechazar el mismo. En caso de aprobar el 

informe (IIA) le emitirá la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

 

3.2. Marco Institucional 

La empresa YACIMIENTOS CARBONIFEROS FISCALES EMPRESA DEL ESTADO se 

creó sobre la base de la Empresa del Estado Combustibles Sólidos  y se integraba con todos 

los yacimientos carboníferos existentes en la República, descubiertos, o a descubrirse, 

gozando de amplia capacidad jurídica para actuar en el ámbito del derecho público y privado, 

como organismo autárquico, sin otras limitaciones que las establecidas en la Ley 13.653; 

según se desprende del texto del Decreto 3682/58. 

 

La Ley 23.696 y el Decreto PEN 988/93 declararon a YACIMIENTOS CARBONIFEROS 

FISCALES EMPRESA DEL ESTADO sujeta a privatización o concesión; disponiéndose la 

privatización del complejo carbonífero, ferroviario y portuario propiedad de la empresa 

mediante la modalidad de concesión integral, finalizando dicho proceso mediante el Decreto 
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PEN 979/94, que adjudicó a partir del 1º de Julio de 1994, por el término de DIEZ (10) años, 

mediante la modalidad de Concesión Integral, el citado COMPLEJO CARBONIFERO y los 

SERVICIOS FERROPORTUARIOS a la empresa YACIMIENTOS CARBONIFEROS RIO 

TURBIO SOCIEDAD ANONIMA. 

La fiscalización del cumplimiento del Contrato de Usufructo Minero, del YCRT y de los 

Contratos de Concesión de los SERVICIOS FERROPORTUARIOS con Terminales en Punta 

Loyola y Rio Gallegos, Anexos I, II y III del Pliego de Bases y Condiciones, se establecía 

mediante una Comisión de seguimiento prevista en el inciso d) del Artículo 4º del Decreto 988 

de fecha 7 de mayo de 1993, creada finalmente por  Resolución 163/95 del ex-MINISTERIO 

DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, delegando en la SECRETARIA DE 

ENERGIA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA dicha fiscalización. 

Ante los incumplimientos contractuales detectados por la Secretaria de Energía comunicados 

por Nota S.E. 46 de fecha 10 de abril de 2002 a la empresa concesionaria YACIMIENTOS 

CARBONIFEROS RIO TURBIO SOCIEDAD ANONIMA, agravados por el cese de 

operaciones constatado en fecha 25/04/2002, el día 16 de mayo del 2002 la Secretaria de 

Energía del Ministerio de Economía comunica la rescisión de la concesión integral de YCRT 

y los servicios ferroportuarios, en virtud de la presentación en Concurso Preventivo de 

Acreedores de la empresa YACIMIENTOS CARBONIFEROS RIO TURBIO SOCIEDAD 

ANONIMA. Por Decreto 1034 de fecha 14 de junio de 2002, a los fines de mantener el 

Complejo Carbonífero y Ferroportuario en óptimas condiciones, se requería poner en marcha, 

operar y explotarese complejo mientras se lleva a cabo la conciliación de posiciones y 

propuestas con la Provincia de SANTA CRUZ acerca del destino final del mismo, 

designándose un Interventor a tal efecto. Con posterioridad, elDecreto153/2003 del PODER 

EJECUTIVO NACIONAL, invocando criterios de racionalidad y eficiencia, traslada la 

Intervención al área de la SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERIA 

dependiente del MINISTERIO DE LA PRODUCCION, por tratarse del área técnica y con 

especialidad en la temática, siendo la encargada de elaborar la política minera nacional y 

coordinar el racional aprovechamiento de los recursos mineros del país, contemplando la 

preservación del medio ambiente. Por lo antes mencionado, se deja sin efecto la Comisión 

creada para fiscalizar el cumplimiento de los mismos por Resolución MEyOySP 163 del ex 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS de fecha 8 de febrero 
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de 1995, como así también se deroga el Artículo 1º del Decreto 1052 de fecha 19 de junio de 

2002. 

 

La empresa Yacimientos Carboníferos Río Turbio está bajo elcontrol de los siguientes 

organismos:  

 Secretaría de Estado de Minería de la Provincia de Santa Cruz: en relación al 

cumplimiento de obligaciones ambientales derivadas del Código de Minería 

(artículos 246/268) y Ley N°24585 y su Decreto Provincial N° 931/97. 

 Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación: en relación a las 

obligaciones emergentes de la Ley 24.051 y su Decreto reglamentario 831/93 sobre 

residuos peligrosos y modificatorias. 

 Subsecretaría de Medio Ambiente de Santa Cruz: en relación al cumplimiento de 

la Ley de Residuos Peligrosos de la provincia de Santa Cruz, Ley 2567 y sus 

modificatorias y su Decreto 712/02 y la Ley General de Medio Ambiente de la 

Provincia de Santa Cruz N° 2658 y su Decreto Provincial 7/2006. 

Ver en Anexo I Marco Legal el sumario de normas analizadas en el presente Informe de 

Auditoría 

 

3.2.1. Organización institucional 

YCRT depende orgánicamente de la Secretaria de Minería del Ministerio de Planificación 

Federal Inversión Pública y Servicios. No cuenta con un organigrama aprobado, no obstante, 

ha diseñado un sistema de perfiles de puestos con misiones y responsabilidades para todos los 

cargos aunque aún no ha sido formalizado. 

Si bien YCRT cuenta con un Sistema de Gestión Integral de Seguridad y Medio Ambiente, 

sólo ha formalizado normativa y procedimientos en lo que respecta a higiene y seguridaddel 

trabajador. 

Las competencias relativas a la gestión ambiental están bajo la órbita de la Gerencia de 

Explotación y la Subgerencia de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente. 

 

3.3. Gestión de Yacimientos Carboníferos Fiscales 
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3.3.1. Regularización de pasivos ambientales 
 

YCRT ha suscripto un Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica el 14/01/2008, 

un Convenio Específico el 03/08/2010, una adenda de fecha 11/07/2011, y sucesivos 

convenios complementarios con la UTN para realizar: 

 Informe de Impacto Ambiental -IIA- ante la Secretaría de Estado de Minería de la 

provincia de Santa Cruz  que incluye un Plan de Manejo Ambiental (PMA) con 24 

subprogramas que incluyen acciones para la prevención, minimización y 

disposición de residuos, emisiones y efluentes, como así también la preservación de 

la seguridad de los trabajadores ante contingencias o emergencias producidas en la 

obra 

 Auditoria de Evaluación Inicial-AEI- en Punta Loyola ante la Subsecretaría de 

Medio Ambiente de la provincia de Santa Cruz. 

 

 

YCRT solicitó a varias consultoras (Origo, Komalia) la realización de informes de pasivos 

ambientales y un relevamiento de residuos peligrosos, paralelamente a la evaluación que 

desarrollaba la UTN en sus Informes de Impacto ambiental y en la Auditoría de Evaluación 

Inicial. 

En virtud del referido convenio, los 3 documentos mencionados ut suprahan sido presentados 

a las autoridades de aplicación provincial. 

 

El Informe de Impacto Ambiental (IIA) realiza un diagnóstico de la situación ambiental de 

YCRT: 

1. Caracterización ambiental: se realizaron estudios de agua, sedimentos, aire, fauna, 

flora, paisaje.  

2. Matriz de impactos: donde se efectúa una medición del grado de gravedad. 

3. Plan de gestión Ambiental, donde se definen programas de gestión ambiental. 

 

Conforme la matriz presentada, se detectan valores críticos y severos en materia de suelo, 

flora, agua, geomorfología y paisaje. 
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El equipo de auditoría tuvo vista del Expediente N° 429.522, iniciado el 29/12/2011en la 

Secretaria de Estado de Minería por el cual se tramita la aprobación del Informe de Impacto 

Ambiental correspondiente a la etapa de explotación del Yacimiento Carbonífero Rio Turbio. 

El 06/12/2011 es presentado el Informe de Impacto Ambiental (IIA).El 13/02/2012 el 

Secretario de Estado toma vista de la presentación del IIA y gira las actuaciones a la 

Dirección provincial de Gestión Ambiental para que lleve a cabo la evaluación e informe. 

El 24/10/2012 se remite a la Secretaria de Estado de Minería un informe preliminar sobre la 

evaluación del IIA para la etapa de explotación del emprendimiento minero Río Turbio. De 

dicho informe preliminar surgen observaciones respecto del IIA, entre las que se indican: 

 la propuesta de un plan de mitigación y recomposición de los sitios contaminados en 

forma urgente;  

 la presentación de un cronograma de tareas con acciones y plazos para la 

implementación del Plan de Manejo Ambiental; 

 el impacto negativo, de difícil mitigación, respecto del vertido de aguas de interior de 

mina, de los sistemas de enfriamiento de la actual usina y del apagado de cenizas 

generadas en calderas. La empresa deberá proponer un sistema de eliminación de los 

mismos en forma integrada. 

 

El 23/04/2013 se efectuó por parte de la autoridad de aplicación un acta de inspección en la 

cual se dejó constancia de la colmatación de las piletas de decantación de lodos como así 

también de nuevas observaciones detectadas in situ en el interior de Mina 5 (alto nivel de 

material particulado en suspensión y escaso caudal de aire en algunos sectores de su 

recorrida). 

 

El equipo de auditoria tuvo vista del Expediente Nº: 901.649 iniciado en la Dirección General 

de Recursos no Renovables de la Subsecretaría de Medio Ambiente. 

Por Ley Provincial 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental, YCRT se obliga a regularizar 

su situación ambiental en el predio del “Puerto Punta Loyola”. 

 

El 16/07/2012 presenta un manifiesto de Impacto ambiental, en el cual se designa a la UTN 

como consultora representando a YCRT para los trámites ante la autoridad de aplicación. 
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Posteriormente presenta la Auditoria de Evaluación Inicial -AEI- con fecha 21/12/2012. Se 

propone evaluar el Proyecto Minero de Yacimientos Carboníferos Río Turbio en sus áreas de 

la Terminal Marítima Ferroportuaria de Punta Loyola, dependiendo de Yacimientos 

Carboníferos Río Turbio (YCRT) con los siguientes objetivos: 

 Evaluar el estado ambiental y socioeconómico del área afectada por las actividades 

realizadas en el área de trabajo de la Terminal Ferroportuaria de Punta Loyola. 

 Determinar los impactos ambientales y sociales potenciales que pudieron producirse 

como resultado de la actividad de acopio y comercialización del Carbón en la 

Terminal Ferroportuaria de Punta Loyola. 

 Sugerir medidas para prevenir la afectación y conservar la biodiversidad. 

 Proponer medidas para proteger la calidad de los recursos naturales (agua, aire y 

suelo) y socioeconómicos en el área del Proyecto y su zona de influencia. 

 Se evaluará la efectividad de los sistemas de gestión ambiental actuales en lo que se 

refiere a la reducción de potenciales daños al medio ambiente; el personal y la 

organización dedicada al control ambiental y su coordinación, y apoyo al mismo de la 

Dirección General de YCRT. 

3.3.2. Deslinde de responsabilidades 

Auditoría Integral 
 

El Decreto 1034/02 de fecha 26/07/2002 dictado un mes después de la rescisión de los 

contratos de usufructo y concesión del yacimiento, dispuso una auditoría integral sobre el 

estado del complejo carbonífero, bienes recepcionados y estado de los mismos, debiendo 

entregar sendos ejemplares a la SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERIA 

dependiente del MINISTERIO DE LA PRODUCCION y a la SECRETARIA DE ENERGIA 

dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA; especificando faltantes o deterioros respecto 

del inventario que oportunamente fuera labrado por el ESTADO NACIONAL al momento de 

la entrega del complejo carbonífero. 

 



 

11 
 

El informe de la Auditoría Integral no pudo ser analizado por la AGN en la auditoria de 

gestión ambiental aprobada por Res 99/08 AGN1. 

 

La Auditoría Integral -Sumario Ejecutivo- determinó que el concesionario incumplió los 

deberes de la concesión en todas las áreas analizadas y que el estado nacional no cumplió las 

funciones de contralor en ninguna de las áreas analizadas. Se establece que el yacimiento 

perdió la capacidad productiva debido a la falta de mantenimiento de bienes en condiciones y 

faltante de activos que la conformaban.  

 

En cuanto a la auditoría ambiental, concluye que “el pasivo ambiental por la explotación 

tradicional del yacimiento no es íntegramente responsabilidad del concesionario, pero el 

mismo, mientras duró la concesión no guardó los deberes de diligencia y manejo que el buen 

arte de la minería con más la tecnología y medios de disposición exigen para una correcta 

preservación del ambiente. A partir de 1995, cuando entro en vigencia la ley ambiental 

minera, el concesionario nunca cumplió con el estudio de situación que la ley exigía para las 

explotaciones en marca la ley. Tampoco hay constancias de estudios de suelos, aguas, aire o 

periodicidad en el seguimiento de los principales rubros ambientales, a excepción de los 

realizados por la autoridad de aplicación minera y en materia de residuos peligrosos.” 

 

En materia ambiental no hubo una línea de base o diagnóstico de la situación inicial y de la 

situación que dejara la concesión. La autoridad de aplicación y la comisión fiscalizadora no 

controlaron la concesión; no hubo sanciones, ni auditorias que acreditaran incumplimientos o 

mal manejo o malas prácticas ambientales. 

En el capítulo 6 Auditoría Ambiental apartado 5 se concluye que “no hay en el yacimiento, ni 

en documentación de la concedente, ni encontrada por la intervención, al momento de 
                                                            
1 El informe aprobado mediante res. 99/08 AGN declara: “Por Decreto Nº 153/03 se transfiere la intervención 
de YCRT del ámbito de la Secretaría de Energía de la Nación al ámbito de la Secretaria de Industria, Comercio 
y Minería de la Nación. Además se ordena que la intervención continúe con la auditoría encomendada por el 
Decreto 1034/02. Es de mencionar que desde la salida del concesionario hasta la presente auditoría el 
yacimiento fue administrado por dos gestiones. 
Se solicitó por nota a la Intervención copia del capítulo ambiental de la auditoría mencionada en el párrafo 
anterior. Tanto en la delegación Buenos Aires, como en las oficinas del yacimiento no tenían conocimiento de la 
existencia de la documentación solicitada, es decir que no se pudo contar con la información producida por esa 
auditoría, desconociéndose además cuál fue la empresa encargada del trabajo. La información verbal de las 
autoridades en el yacimiento fue que “… no se contaba con ningún material de la intervención anterior”. 
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entrega por este a la intervención, entrega de material que denote actividad o intercambio 

epistolar donde la concesionaria hiciera reservas del estado medioambiental al inicio o 

durante la concesión, ni reclamo de la Fiscalizadora al concesionario en este sentido.” 

En dicho capítulo apartado 8 se realiza el relevamiento de los distintos tipos de daño 

ambiental que se considera realizado por la concesión: 

 

Aspecto Observaciones de la auditoría integral 

Contaminación 
acuática  

Aguas superficiales: aguas abajo del yacimiento se detectan importantes 
concentraciones de aluminio y presencia de concentraciones superiores 
a las establecidas dentro de los parámetros de protección de la vida 
acuática en agua dulce superficial con componentes de manganeso, 
plomo, cinc y cobre.  
Aguas subterráneas: también se encuentran concentraciones de 
aluminio. 
Sedimentos: se han observado depósitos de estériles y sólidos en 
suspensión. Además en 2001 se produjo un rompimiento de unas de las 
piletas de lodo y se volcó suspensiones coloidales que afectaron toda la 
cuenca.  

Contaminación 
de suelos  

Existe contaminación de los suelos de zonas donde se enterró chatarra. 
Se deterioraron los predios donde se llevo a cabo explotación a cielo 
abierto. Se produjo el depósito incorrecto de estériles sobre las 
márgenes del arroyo San José. Al respecto la auditoria hace un cálculo 
del costo que requería remover los estériles. No puede expedirse por el 
costo que requiere la remediación del volcado de la rotura de la pileta.  

Contaminación 
del aire 

La auditoría informa que durante la concesión no se efectuó acción 
alguna para limitar las emisiones de gases a la atmosfera ni se efectuó 
mantenimiento de chimeneas.  

Contaminación 
visual  

Las causas de la contaminación son: 
-Disposición de escombreras 
-Explotación a cielo abierto que dejo escombreras frente a la población 
-Gases que emanan de la usina  
-Chatarra y desechos industriales.  

 

La auditoría ambiental concluye: 

Si bien es posible la determinación del estado actual del yacimiento y del deterioro ambiental 

en que se encuentra, la falta de un punto inicial impide acabadamente determinar el daño 

efectuado por el concesionario durante la concesión. Sin perjuicio de ese balance ambiental 

inicial si es posible afirmar las siguientes situaciones fácticas: 

1. Durante la concesión no se arbitraron los mínimos recaudos para un manejo 

responsable del ambiente por parte del concesionario a pesar de existir mandato 
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expreso en el PBC y tener por sanción la responsabilidad por los daños y perjuicios 

causados 

2. Determinados daños son exclusiva responsabilidad del concesionario. 

 

En el apartado Conclusiones el informe de auditoría ambiental expresa: 

Entendemos que la falta de fiscalización oportuna dificulta el presente informe por haber 

dejado al EN en una situación de mayor indefensión respecto del concesionario ya que la 

oportuna intervención habría podido disminuir el pasivo ambiental actual del yacimiento, 

mitigar el impacto negativo, prohibir y detener el laboreo a cielo abierto y sus consecuencias 

negativas para el ambiente y finalmente no producir el daño por desmoronamiento de la 

pileta de lodos y si no tornar inexistente, si disminuir las cantidades de estéril mal acopiado 

en las márgenes del A San José con las negativas consecuencias edafológicas descriptas. 

 

Informe SIGEN 2005 

El informe determina que no se controló la información de los inventarios de inicio y cierre de 

la concesión. Nunca hubo un inventario único con el que confrontar la entrega de bienes.  

 

Conforme el Informe SIGEN (2005) “cabe considerar que haber llevado a cabo tareas de 

control y fiscalización in situ por parte de la autoridad de aplicación o Comisión de 

fiscalización al inventario elaborado por la empresa hubiese permitido asegurar la 

integridad de la información y la conciliación con los inventarios al inicio, permitiendo de 

esta manera solucionar una problemática que fuera de larga data y teniendo en cuenta que el 

cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones establece como función de la Comisión de 

Fiscalización “controlar en forma directa e informar a la autoridad de aplicación respecto 

del cumplimiento, en tiempo y forma, de todas las obligaciones a cargo del concesionario, en 

los contratos de usufructo y concesión.”  

 

El Informe SIGEN concluye: 

 Que la información suministrada en la auditoría integral no aporta una seguridad 

razonable respecto al cumplimiento del objetivo previsto en la auditoría integral. 
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 Que el interventor menciona inconvenientes en la determinación del inventario 

correspondiente al inicio y dificultades de conciliación o comparación de los 

elementos relevados. La falta de certeza respecto del inventario de inicio fue un 

obstáculo para definir las variaciones producidas durante el periodo concesionado. 

 Que las variaciones producidas debían ser conciliadas con la información con que 

contaba la autoridad de aplicación mediante las tareas que debía desempeñar la 

comisión de Fiscalización no existiendo evidencias de que se haya avanzado en estas 

actividades. 

 El informe recomienda requerir al servicio jurídico permanente el análisis sobre la 

procedencia de iniciar las acciones sumariales para establecer el deslinde de 

responsabilidades y el posible perjuicio fiscal. 

 

Conforme lo relevado por la AGN (Memorando 2686/DL del 27/03/2009) las actuaciones 

relativas al deslinde de responsabilidades que se encuentran en curso son: 

 Causa 4863/03 “Taselli Sergio y otros/delito de acción pública, radicada en el Juzgado 

Criminal y Correccional Federal N° 12 Secretaría N° 24, que tramita conjuntamente 

con  la Causa Nº 101-78-01 “Perez Osuna Atanasio s/ denuncia. 

 Expediente 17.742, que tramita en la Fiscalía de Investigaciones Administrativas 1 

 Auditoría Integral instruida en virtud del decreto 1034/02, que se compone de cinco 

partes mencionadas anteriormente. 

 Expediente Nº S01:0152075/2002-ex ME, Resolución 228/02, que tramita en la 

Secretaría de Minería 

 Expediente 82264 YCRT S.A. s/concurso preventivo s/ incidente de revisión 

(Ministerio de Economía), que tramita en el Juzgado Comercial Nº2 Secretaría Nº4 

 

De acuerdo al Dictamen Legal 2686 de esta AGN (20/07/2009) la AGN radicó una denuncia 

por presuntas irregularidades en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal y 

Correccional Federal nº 1 secretaria nº 1, que fue trasladado al Juzgado Federal de Rio 

Gallegos de la Provincia de Santa Cruz; dicha causa fue agregada a la causa 4863/03.  
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3.3.3. Gestión de residuos 
En materia de gestión de residuos (PCB, peligrosos, sólidos no peligrosos, chatarra, 

observaciones 4.3, 4.4, 4.5) YCRT produjo las siguientes actividades: 

 Informe de Servicios de Identificación de Pasivos Ambientales YCRT Punta Loyola, 

Pcia.de Santa Cruz realizado por ORIGO CONSULTORÍA AMBIENTAL en octubre 

de 2012; 

 Informes de Servicios de Identificación de Pasivos Ambientales YCRT Río Turbio, 

Pcia.de Santa Cruz realizado por ORIGO CONSULTORÍA AMBIENTAL en los 

meses de enero, junio y octubre de 2012. 

En el último informe -octubre de 2012- la consultora concluye que se advierte “una acción 

deficiente en la gestión de residuos, los que se encuentran acumulados sin ningún tipo de 

clasificación, en sitios a la intemperie y sin aislación sobre el suelo, donde observamos diversas 

manchas de HC (aceites lubricantes y combustible).Recomendamos una adecuada clasificación y 

almacenamiento de los residuos en galpones acondicionados para dicha actividad, localizados en 

sitios estratégicamente elegidos, con fácil acceso y con baja susceptibilidad, teniendo en cuenta 

posibles contaminaciones futuras debidas a derrames o accidente (Fuente Origo). 

 

Fuente: foto tomada por personal AGN. 

 

En relación a residuos YCRT, tramita en la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

de la Nación los siguientes expedientes:  
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Expediente Fecha Objeto Observaciones 
5288/2009.- 
CUDAP / 
JGM 
24695/2010 
 

Fecha  
de Inicio: 
13/11/09 
 

Inscripción en 
el Registro 
Nacional de 
Poseedor de 
PCBs.  
 

Se informa la existencia de 37 equipos transformadores con 
un total de 11.395,45 lts.y un tambor de 200 lts. 
YCRT presenta un Plan de Gestión Integrada de Residuos a 
implementar (2/3/10). 
SAyDS realiza observaciones con fecha 13/04/2010. 
Informa que no se dio cumplimiento a todos los puntos 
observados con fecha 13/04/2010 en el informe técnico, entre 
ellos: 
-Confirmación de la desconexión del servicio de todo equipo 
con PCBs en las instalaciones de YCRT y de las terminales 
portuarias de Rio Gallegos y Punta Loyola, 
-Ratificación y/o rectificación del volumen real de líquidos 
residuales conteniendo PCBs almacenados, 
-Declaración, si los hubiera, de nuevos equipos no relevados 
que deberán estar fuera de servicio, aceptando USPQ la fecha 
propuesta en el Plan de Acción. 

05064/09 
 

Fecha de 
inicio:30/10/09 
 

Inscripción en 
el Registro 
Nacional de 
Residuos 
Peligrosos 
como 
generador 
 

El 24/11/09, mediante un Informe Técnico, se formulan 13 
requerimientos a cumplimentar a fin de culminar con el 
proceso de inscripción ante este Registro 
El 02/12/10 se resumen los informes técnicos presentados 
hasta el momento, con el estado de situación de cumplimiento 
de requerimientos pendientes y se requiere que la empresa 
presente un cronograma actualizado de cumplimiento o un 
plan de trabajo y de eliminación de los pasivos residuales 
para que esta autoridad pueda controlar su implementación. 
Mediante Informe Técnico (28/06/12) la SAyDS realiza una 
reestructuración de los requerimientos técnicos ya 
establecidos, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para 
responder. El 26/09/12, YCRT solicita una prórroga de 30 
días, esta le es otorgada.  
El 16/01/13 YCRT presenta respuesta a los requerimientos y 
la SAyDS, el 23/04/13, emite informe técnico analizando los 
cumplimientos realizados, concluyendo que hasta tanto 
YCRT no cumpla satisfactoriamente con los requerimientos 
pendientes, esta área no se expedirá sobre la conveniencia de 
otorgamiento del CAA. Atento al tiempo transcurrido, se 
sugiere además la realización de una inspección al 
establecimiento, la cual será planificada conforme 
oportunidad, mérito y conveniencia, previamente al 
otorgamiento del mismo. 

05066/09 
 

Fecha de 
inicio:30/10/09 
 

Inscripción en 
el Registro 
Nacional de 
Residuos 
Peligrosos 
como 
generador 
eventual 
hidrocarburos. 
 

El 24/11/09 la SAyDS mediante Informe técnico, le formula 7 
requerimientos a cumplimentar a fin de culminar con el 
proceso de inscripción ante este Registro. 
El 01/12/10, la SAyDS resume los informes técnicos 
presentados hasta el momento, con el estado de situación de 
cumplimiento de requerimientos pendientes y concluye que, 
para culminar con el proceso de inscripción ante este 
Registro, la empresa deberá responder satisfactoriamente a 
los requerimientos técnicos pendientes. Los mismos se 
orientan a realizar un diagnóstico generalizado de la situación 
del predio en cuanto a pasivos y necesidades de acciones de 
remediación, cantidades totales de residuos generados 
eventualmente, y la gestión que se dará a los mismos para su 
eliminación.  

05065/09 Fecha de Inscripción en El 24/11/09, la SAyDS mediante Informe técnico, le formula 
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 inicio: 
30/10/09 
 

el Registro 
Nacional de 
Residuos 
Peligrosos 
como 
generador 
Eventual de 
PCBs.  
 

9 requerimientosa cumplimentar a fin de culminar con el 
proceso de inscripción ante este Registro. 
El 11/1/2010, consta informe, se desprende que, la empresa 
debe cumplimentar 6 requerimientos. 
El 24/2/2010, consta informe técnico, del cual surge que no se 
extrae la información requerida, por el contrario se refiere a 
otros residuos que tramitan mediante expediente separado al 
presente.  
El 5/5/2010 el Área técnicaadvierte a la empresa que deberá 
presentar un cronograma actualizado para el cumplimiento y 
ejecución de los requerimientos oportunamente elevados, 
bajo apercibimiento de inicio de actuaciones sumariales en 
caso de incumplir el mismo. 
El 01/12/10 el Área Técnica formula informe técnico, en el 
que consta un resumen de los informes técnicos anteriores, 
dejando reflejado que de los 9 puntos requeridos que debía 
cumplimentar YCRT algunos faltan cumplimentar y otros se 
encuentran parcialmente cumplido. 

 

Si bien YCRT está inscripta en la SAyDS para todas las categorías de contaminantes que les 

corresponden, le resta obtener la aprobación respectiva, manteniéndose por ello las 

observaciones para cumplimentar.  Asimismo, YCRT tramitó ante las autoridades de 

aplicación la aprobación de su sistema de manejo en pasivos ambientales mediante 

expedientes que se analizan en el Anexo V. 

 

3.3.4. Gestión de la CENTRAL TERMOELECTRICA RIO TURBIO 

Análisis del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto y Construcción de la Central 

Termoeléctrica. 

 

a) Breve reseña 

Se previó su realización en el extremo sur oeste de la provincia de Santa Cruz en la localidad 

de Julia Dufour, perteneciente al municipio de Río Turbio y próxima al límite con la 

República de Chile. 

Isolux Corsán es la empresa que construye, previo llamado Licitación Pública Nacional e 

Internacional Nº 12/2006, una central de generación eléctrica con tecnología CFB (lecho 

fluido circulante). La obra de la CTRT se ejecuta bajo la modalidad “llave en mano” con un 

presupuesto de 650 millones de dólares (unos 445 millones de euros) y con una capacidad de 

240 MW.  La central se abastecerá con carbón producido en la mina de Río Turbio, la 

combustión genera el vapor de agua cuya presión hace girar los álabes de la turbina y el rotor 
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del generador que produce finalmente energía eléctrica. El vapor utilizado es luego 

refrigerado por aerocondensadores y convertido en estado líquido; para ser conducido por los 

tubos que tapizan las paredes de la caldera, logrando su reutilización.  

 

b) Análisis descriptivo del Expediente N°900848/2010 iniciado por la Dirección General 

de Recursos No Renovables –tramitado por la Subsecretaría de Medio Ambiente.  

 

b1) Verificación del cumplimiento de la normativa provincial: 

 

El MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 

SERVICIOS, mediante la Resolución del registro de la SECRETARIA DE MINERIA Nº 85 

de fecha 1 de diciembre de 2006 llamó a Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 12/ 

2006, tramitada por el Expediente S01:409692/2006 del registro del MINISTERIO DE 

PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, siendo adjudicataria 

el Grupo Isolux Corsán S.A. y otros,Unión Transitoria de Empresas (UTE),  Isolux Ingeniería 

S.A. Ghesa Ingeniería y Tecnología S.A. y Tecna Estudios y Proyectos de Ingeniería S.A., 

quien presenta, a las autoridades provinciales competentes el estudio de Estudio de Impacto 

Ambiental del Proyecto: “Construcción, bajo la modalidad llave en mano de (1) Central 

Termoeléctrica a carbón” conforme a la normativa provincial (Ley 2658).El proyecto fue 

categorizado dentro del rubro general de generación, transporte y distribución de energía 

eléctrica, y como rubro específico: generación de energía térmica convencional, estimándose 

una vida útil del proyecto mayor a 25 años (operación). Los residuos sólidos estimados: se 

componen de Cenizas (26 TN/hora) y RSU (10 TN/mes). 

 

 

La Subsecretaría de Medio Ambiente provincial, sector técnico, definió que el nivel de 

complejidad ambiental es 35; Categoría de Impacto ambiental: 32 

                                                            
2 Artículo 9 del decreto 7/06 reglamentario de la ley 2658 establece categorías de acuerdo al nivel de 
complejidad ambiental. El Nivel de Complejidad Ambiental (N.C.A.) de una actividad o proyecto queda 
definido por los ítems de la etapa de operación normal del emprendimiento: 
a) El estándar asignado a dicha actividad o proyecto en función del rubro al cual pertenece (Es). Este valor 
involucra las materias primas, los materiales que manipulen, elaboren o almacenen y el proceso que desarrollen 
en cada rubro específico. b) La calidad de los efluentes y residuos que genere (ER). c) La dimensión del 
emprendimiento, considerando la dotación de personal, la potencia instalada y la superficie (Di). 
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La Comisión Evaluación Técnica toma participación, emite dictámenes y diversos 

requerimientos. 

La Comisión Evaluadora se integró con representación de: 

La Subsecretaria de Pesca y Actividad Portuaria,  

El Decano de la Unidad Académica Rio Gallegos UMPA,  

La Dirección Provincial de Minería,  

El Subsecretario de Desarrollo Humano y Economía Social,  

El Subsecretario de Salud Pública,  

El Director de Recursos Naturales y Consejo Agrario Provincial,  

El Secretario de Estado de Energía y  

El Presidente de Servicios Públicos, Sociedad del Estado. 

 

Pudo constatarse la realización dela Audiencia Pública obligatoria: 

Por Disposición N° 403 de fecha 8/9/2008, se convoca a audiencia, que luego de publicada se 

celebra el 24/9/2008, con participaciones de los ciudadanos y autoridades junto al intendente 

de Rio Turbio, los integrantes de la Comisión Evaluadora revisan el dictamen técnico 

respectivo conforme a la audiencia pública. La Subsecretaría de Medio Ambiente dicta las 

disposiciones 437/08, 487/08, 064/11 y 029/12 del 28/02/12 disponiendo las inscripciones de 

las Declaración de Impacto Ambiental -DIA-y sus renovaciones (N° 541y 1099). 

 

b2) Monitoreo sistemático de las Obras 

 

Intervienen en el control el Director Provincial de Planificación y Control de Medio Ambiente 

junto a la Directora General de Recursos no Renovables y la misma Subsecretaria de Medio 

Ambiente, mediante diversas actas de inspección ocular labradas por la misma Subsecretaria 

de Medio Ambiente. También se acredita el cumplimiento de la contratación del “Seguro de 

                                                                                                                                                                                          
e) La localización de las instalaciones, teniendo en cuenta la zonificación y la infraestructura de servicios que 
posee (Lo). 
Categoría 3: se considera de Alto Impacto Ambiental, incluyendo en esta categoría las actividades o proyectos 
cuyo N.C.A. sea de más de 25 puntos, cuando pueden presentar impactos ambientales negativos cualitativa o 
cuantitativamente significativos, contemple o no el proyecto medidas de prevención o mitigación; asimismo, 
cuando su funcionamiento constituya un riesgo potencial alto y en caso de emergencias descontroladas pueden 
llegar a ocasionar daños graves a las personas, al ambiente o a los bienes materiales. 
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Responsabilidad civil por Contaminación” y la intervención de la Presidenta del HCD 

aprobando la construcción y dictamen técnico final e informe del avance de la obra. Se evalúo 

el Plan de Monitoreo y se realiza un Informe de Inspección en dicho sentido. Se requiere y 

cumplimenta la póliza de seguros de caución. Se publica en el boletín oficial el dictamen 

técnico a efectos de que quienes deseen emitir opinión, denuncias etc. 

 

La Dirección General de Recursos no Renovables se dirige por nota al intendente de Rio 

Turbio a efectos de que opinen sobre las tareas que vienen desarrollando la empresa Isolux 

Group en cuanto a las acciones relacionadas con el impacto social de la obra central 

termoeléctrica. El director de Planificación y Control de medio Ambiente dicta un informe 

técnico conforme al análisis recibido. 

 
 
b3) Cuadro resumen elaborado por AGN 
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Estudio de Impacto Ambiental –EIA 
 
 
 
Aspecto 
destacado 

 
Proceso 
asociado  

 
Impacto   

 
Recomendación 

 
Autoridad de aplicación. 
Subsecretaria de Medio Ambiente, 
Pcia de Santa Cruz. 

 
 
 
Observaciones 
 

Cenizas Combustión del 
carbón en el 
lecho fluidizado 
del generador de 
vapor. 

Cantidad: 
15 días de 
almacenamiento
, pero se 
desconoce la 
disposición 
final. 
Composición: 
Según la 
agencia 
estadounidense 
EPA y la 
Legislación 
Provincial de 
Residuos 
Peligrosos, junto 
con la 
evaluación 
realizada de los 
componentes 
presentes en la 
ceniza, las 
mismas no se 
consideran 
dentro de la 

Estas cenizas 
generadas durante la 
actividad productiva 
y que no tienen 
interés directo en 
relación a la 
actividad principal 
deben ser dispuestas 
de alguna manera ya 
que no es posible 
generar la cantidad 
de residuos previstos 
sin afectar el medio 
ambiente. Frente a 
esta situación existen 
dos caminos posibles 
y simultáneos, la 
disposición en una 
forma 
ambientalmente 
segura y la 
reutilización de estos 

Se solicitó analizar los lixiviados de ceniza 
teórica producto de la calcinación de una 
muestra del carbón de Río Turbio.  

Evaluar ambientalmente el sitio de disposición 
final de cenizas.  

Las medidas a implementar incluyen una 
cuidadosa selección del sitio de disposición 
final (minimizando los riesgos de inestabilidad 
geológica) y análisis de tecnologías adecuadas 
para la inertización de las mismas. Otras 
medidas a tener en cuenta son: disposición y la 
colección de las aguas de lluvias / nieve 
evitando su ingreso a la zona de deposición y 
colección de posibles lixiviados. Es necesario 
elaborar un plan de residuos sólidos específico 
de cenizas.   

 

Se requiere definir el destino final de las 
cenizas antes de la puesta en marcha de la 
usina; profundizando  estudios para 
evaluar las posibilidades de reutilización 
del residuo principal de la Central como 
insumo para la mejora en la industria del 
cemento, aprovechando las instalaciones y 
logística de YCRT. 
Con respecto a la calidad de las cenizas se 
ha identificado la presencia de Talio en el 
listado de la composición química 
presentada en el documento del EIA. Este 
es considerado como un elemento tóxico3. 
Por este motivo se considera importante la 
realización de una nueva auditoría una vez 
que la CTRT se encuentre en 
funcionamiento, de manera de evaluar su 
impacto sobre el medio ambiente. 
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3Efectos del Talio  sobre  la  salud:‐International Chemical Safety Cards  (ICSC).2002. Fichas  Internacionales de Seguridad Química.  ICSC 0077,   Talio. El Talio  se 
encuentra en pequeñas cantidades en la naturaleza. Es utilizado solamente en la industria electro técnica e industrias químicas, como por ejemplo en venenos 
para roedores. Dichas utilizaciones pueden causar exposición de las sustancias del Tl al humano, el cual absorbe este elemento, fundamentalmente a través de la 

piel, órganos respiratorios y tracto digestivo. 
 

clasificación de 
residuos 
peligrosos. 

subproductos como 
insumos para otras 
actividades. 

 

Efluentes Proceso de 
industrialización 

Está definido el 
caudal y su 
destino. Los 
mismos serán 
vertidos al 
cuerpo de agua 
superficial, 
previo 
tratamiento y 
cumplimentando 
con los 
parámetros 
estipulados en 
las normativas 
provinciales 
vigentes. 

Para otros vertidos al 
río: recomiendan 
tapar las pilas de 
carbón para que las 
voladuras no caigan 
al cuerpo de agua.  
 

Al 8 de marzo de 2012 quedó pendiente la 
realización de: 
- Control de calidad de agua en Río Gallego y 
Rio Turbio.  
-Relevamiento de los recursos ícticos para 
obtener una línea de base ambiental antes de la 
puesta en marcha.   
- Medición promedio de caudal de los ríos 
turbio con el objetivo de prevenir aludes. 
- Propuesta con plazos de construcción de la 
estructura cubierta donde se almacenaran las 
pilas de carbón. Debe estar lista para funcionar 
previo a la apertura de la usina. 
 

Hasta la fecha mencionada, el 8 de marzo 
de 2012,  no se salvaron las observaciones 
de la autoridad de aplicación. 
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4. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES 

 

I. Respecto de la gestión de pasivos ambientales  

 

YCRT no ha diseñado e implementado un Plan Integral de Remediación de pasivos 

ambientales. El Informe de Impacto Ambiental (IIA), la Auditoria de Evaluación Inicial 

(AEI), el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y los Informes de caracterización de pasivos 

realizados han producido un diagnóstico sobre la calidad de los recursos naturales y el estado 

de situación de los residuos, pero no han sido aprobados por la autoridad de aplicación. Resta 

completar la actividad de identificación y diagnóstico, definir responsables de los distintos 

componentes del Plan de Manejo Ambiental y los plazos y recursos que se afectarán a su 

implementación.  

No existe un marco normativo específico para la remediación de pasivos ambientales de 

actividades pretéritas, ni protocolos de la autoridad nacional de aplicación. 

YCRT no cuenta con una organización institucional adecuada ya que no se ha formalizado la 

estructura, aunque existe un proyecto de perfiles de puestos para todos los cargos donde se 

incluyen las áreas que se requieren para implementar un plan de gestión de pasivos 

ambientales. 

 

II. Respecto de la Central Termoeléctrica Río Turbio:  

 

Si bien YCRT ha presentado el estudio de impacto ambiental, no ha subsanado las 

observaciones realizadas por la autoridad de aplicación: no está definido el destino final de las 

cenizas antes de la puesta en marcha de la usina.  

En relación a la composición de las cenizas, se considera importante la realización de una 

nueva auditoría una vez que la CTRT se encuentre en funcionamiento, a fin de evaluar su 

impacto sobre el medio ambiente. 

La adopción del principio precautorio y de sustentabilidad (ley general del ambiente) requiere 

profundizar estudios para evaluar las posibilidades de reutilización del residuo principal de la 
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Central como insumo para la mejora en la industria del cemento, aprovechando las 

instalaciones y logística de YCRT. 

 

III. Respecto del seguimiento de las Observaciones de la Resolución 99/2008 

 

En el presente capítulo se cita inicialmente una síntesis de la observación -extraída del 

Informe aprobado por Resolución N° 99/2008 AGN-, denominada “Deficiencia Detectada”, 

y la correspondiente “Recomendación Realizada”. En el punto siguiente, titulado como 

“Situación Actual”, se analiza lo observado durante el trabajo de campo y la “Opinión” 

correspondiente expresa si la situación detectada en oportunidad de efectuarse la auditoría 

anterior fue subsanada. A continuación, en “Comentarios” se explican los motivos que 

sustentan dicha opinión y finalmente, si correspondiera, se incluye la “Nueva 

Recomendación”. 

 

Deficiencia Detectada 

4.1.Hasta la firma del convenio del 2 de julio de 2007 entre la Secretaría de Minería de la 

Nación, la provincia de Santa Cruz y la empresa Yacimientos Carboníferos Río Turbio no se 

observaron medidas tendientes a la regularización de los pasivos ambientales generados con 

anterioridad a la presente intervención. 

 

Recomendación Realizada 

6.1. Tomar los recaudos necesarios a fin de regularizar los pasivos ambientales. 

 

Situación Actual 

Con fecha 03/08/10 YCRT suscribió un convenio con la Universidad Tecnológica Nacional, 

en el marco del Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica de fecha 14/01/2008y 

posteriormente se formalizó una adenda de fecha 11/07/11, con el objeto de realizar el estudio 

de impacto ambiental del Yacimiento y presentar el mismo ante las autoridades 

correspondientes. La actividad objeto del convenio implicaba elaborar una línea de base, 

identificar los impactos ambientales y efectuar un Plan de Gestión Ambiental. 
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En dicho marco se inició el diagnóstico de los pasivos ambientales, realizándose inspecciones 

que identificaron inicialmente 8 sitios con pasivos ambientales, algunos de antigua data que, 

por otra parte, fueron ampliándose con el paso del tiempo. Ver Anexo IV Cuadro Pasivos 

Ambientales. 

Se presentó el Informe de Impacto Ambiental del Yacimiento Carbonífero Río Turbio ante la 

Secretaría de Estado de Minería de la Provincia de Santa Cruz el 06/12/2011 y la Auditoría de 

Evaluación Inicial Complejo Ferroportuario Punta Loyola ante la Subsecretaría de Medio 

Ambiente de la Provincia de Santa Cruz el 21/12/2012. 

Ambos informes incluyen planes de acción con medidas para mitigar o reparar los impactos 

ambientales de las actividades realizadas en el yacimiento, así como también para prevenir los 

impactos de su actividad presente. Al momento de la comisión de servicios pudo constatarse 

que fueron parcialmente observados por las autoridades de aplicación respectivas por lo que 

no se encuentran aprobados. 

Con fecha 14/02/13 la UTN presentó a YCRT actividades realizadas en el marco del Plan de 

Manejo Ambiental (PMA). 

 

Opinión 

Parcialmente subsanada (presentación del Informe de Impacto Ambiental con los 24 

subprogramas del Plan de Manejo Ambiental (PMA) y de la Auditoría de Evaluación Inicial a 

las Autoridades de Aplicación respectivas). 

 

Comentarios 

Si bien YCRT ha presentado un Informe de Impacto Ambiental (IIA) el cual contiene un 

diagnóstico, una matriz de impactos y un Plan de Manejo Ambiental con programas, el mismo 

no ha sido aprobado por la autoridad de aplicación y no conforma un Plan Integral de 

remediación y saneamiento de los pasivos ambientales con metas, plazos y responsables. 

La empresa carece de una organización institucional con diferentes grados de 

responsabilidades. Las competencias y habilidades que desempeñan las áreas sustantivas de 

YCRT están establecidas de hecho, ya que por Decreto sólo instituyen la figura del 

Interventor. 
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En la Subgerencia de Ambiente y Seguridad recaen todas las responsabilidades del 

Yacimiento Río Turbio con relación a la seguridad de los trabajadores, la gestión de los 

pasivos ambientales de las áreas de Puerto Punta Loyola y del yacimiento y la evolución de 

las obras en la Central Termoeléctrica Río Turbio. Las jefaturas departamentales y de división 

carecían de personal asignado para cumplir con las tareas que le encomendaba el Subgerente 

de Ambiente y Seguridad. 

 

Nueva Recomendación 

Diseñar e implementar un Plan Integral de remediación que integre las actividades en curso y 

defina objetivos, plazos y responsables. 

 

4.2. Deficiencia detectada 

No se observaron acciones ni se recibió documentación que implicara un deslinde de 

responsabilidad respecto a la gestión ambiental de la concesión. Tampoco obran constancias 

de aplicación de sanciones respecto a los incumplimientos ambientales en que incurriera el 

anterior titular (YCRT SA). 

 

6.2.Recomendación Realizada 

Arbitrar los mecanismos necesarios a fin de sancionar los incumplimientos del ex 

concesionario. 

 

Situación actual 

Por Decreto 1034/02 se ordenó la realización de una Auditoria Integral. El informe resultante 

tiene un apartado denominado Auditoria Ambiental donde se analiza el estado de la gestión de 

la concesión y las posibilidades de realizar reclamos por pasivos ambientales. El informe 

concluye que tanto el concesionario como el concedente incumplieron los controles y que es 

difícil realizar un deslinde de responsabilidades. No obstante, el informe realiza estimaciones 

económicas de determinados pasivos (la disposición final de escorias y la rotura de una pileta 

con efluentes). 

YCRT informa que el tema del deslinde de responsabilidades está a cargo de “Entes 

Liquidados” dependiente del Ministerio de Economía y “Asuntos Jurídicos” dependiente del 
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Ministerio de Planificación Federal:respuesta Nota N°28.182/2013 de fecha 02/05/13 que: 

“En lo referente al deslinde de responsabilidades del ex concesionario se hace mención al 

presentaraquel a su concurso preventivo, las actuaciones tramitadas bajo el expediente 

N°82264, en los autos caratulados “YACIMIENTOS CARBONÍFEROS RIO TURBIO S.A. 

S/CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE REVISIÓN (ESTADO NACIONAL – 

MINISTERIO DE ECONOMÍA).” A través del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 

Comercial N°2, Secretaría N°4”. 

El Estado Nacional, mediante el Ministerio de Economía, actúa como incidentista en el 

Concurso Preventivo de Acreedores de la empresa YACIMIENTOS CARBONIFEROS RIO 

TURBIO SOCIEDAD ANONIMA, lo cual excede el análisis de la presente Auditoria.  

Debido a que la actividad de deslinde se realiza en sede judicial carece de sentido el 

mantenimiento de la presente recomendación. YCRT mantiene el deber residual de 

colaboración y diligencia en la asistencia para con el Ministerio de Economía en todos los 

elementos nuevos que puedan ser útiles al deslinde de responsabilidades, incluidos 

especialmente los aspectos ambientales que surjan de los estudios ambientales realizados o a 

realizarse. 

 

Opinión 

Esta observación se ha tornado improcedente y abstracta debido a que las acciones 

desarrolladas por el estado nacional para realizar el deslinde de responsabilidades tramitan en 

el ámbito judicial. 

 

Comentarios 

YCRT no es parte de las actividades judiciales de deslinde de responsabilidades aunque debe 

asistir al Ministerio de Economía en todos los elementos nuevos que puedan ser útiles al 

deslinde de responsabilidades, incluidos especialmente los aspectos ambientales de que surjan 

de los estudios ambientales realizados o a realizarse. 

 

Recomendación 

Remitir al Ministerio de Economía en su carácter de representante del Estado en el Concurso 

Preventivo de Acreedores de la empresa YACIMIENTOS CARBONIFEROS RIO TURBIO 
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SOCIEDAD ANONIMAtoda información actualizada que sea útil para delimitar las 

responsabilidades en los Pasivos Ambientales, del anterior Concesionario. 

 

4.3. Deficiencia detectada 

Se observan demoras en la determinación del tipo de aceites utilizados en la refrigeración de 

transformadores a fin de proceder a su tratamiento y disposición final. 

 

6.3. Recomendación Realizada 

Efectuar los análisis necesarios para la clasificación de los aceites. 

 

Situación actual 

YCRT realizó el muestreo de tambores con aceites y grasas en desuso para determinar la 

presencia o no de PCB y luego retirar y eliminar los mismos mediante un operador habilitado. 

El auditado informa el traslado de 552 tambores (hasta el 25/03/2013) a través de las 

constancias asentadas en el Libro Nº 1 “Registro de Rúbricas de Libros para Generadores, 

Operadores y Transportistas de Residuos Peligrosos -SAyDS-” que carga con datos la 

Subgerencia de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de YCRT, además de la presentación 

de copia de Manifiestos de Transporte que este equipo de auditoría analizó, mediante la 

contratación una empresa transportista habilitada de Bahía Blanca para la disposición final a 

través de un operador registrado en la SAyDS en Río Cuarto, Córdoba. 

 

Opinión 

Se ha regularizado la deficiencia registrada. 

 

Comentarios 

Este equipo de auditoría relevó los protocolos de muestreos de aceites usados para su 

disposición final, para ser presentados ante la SAyDS a fin de poder eliminar los mismos 

mediante operador habilitado. 

 

4.4. Deficiencia detectada 
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Los depósitos asignados para baterías y aceites no guardan normas mínimas de seguridad. 

Los tambores presentan pérdidas y sus cierres no son herméticos. Se desconoce el destino del 

vaciado de las baterías. 

 

6.4 Recomendación realizada 

Mejorar las condiciones de seguridad de los depósitos y los mecanismos de almacenamiento. 

 

Situación actual 

 

Se han verificado dos sitios de almacenamiento: 

 

 Edificio San Martín, utilizado para el acopio transitorio de residuos peligrosos, que 

carece de iluminación. Allí se almacenan 1500 tubos fluorescentes y lámparas de 

mercurio en cajas de cartón y mayoritariamente sin romper; 250 acumuladores 

eléctricos ácido-plomo y más de 50 bolsas de amianto estibadas unas sobre otras; 200 

cartuchos de toner. Por otra parte, el edificio tiene sus ventanas rotas al exterior 

ocasionando voladuras del material dentro y fuera del edificio San Martín. 

 Playa de Transformadores en desuso; este sector se halla identificado como de 

residuos tóxicos, se pudieron observar los transformadores colocados dentro de 

contenedores a cielo abierto. 
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Conforme se ha relevado en los sitios de almacenamiento transitorio de residuos peligrosos, 

se han caracterizado los mismos y clasificado en las categorías sometidas a control conforme 

a la Ley Nacional 24.051 y Ley 2567 de la Pcia.de Santa Cruz. Asimismo se ha plasmado en 

un documento las recomendaciones de seguridad a las que deben adecuarse los 2 sitios de 

acopio de residuos peligrosos. 

 

Opinión  

No regularizada. 

 

Comentario 

No se ha solucionado el problema de almacenamiento de residuos. Se ha realizado la apertura 

de sobres de la Licitación Pública realizada en Río Turbio el 3 de julio de 2013 para la 

construcción del Patio de Residuos Peligrosos acorde a la legislación ambiental y de salud y 

de seguridad vigente, que dará un orden en la gestión ambiental de los RRPP y a un correcto 

acopio de los mismos. 

 

Nueva recomendación 

Adecuar las condiciones de almacenamiento de todos los residuos peligrosos existentes en 

depósito para la correcta disposición transitoria dentro del predio de YCRT, en particular los 
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equipos transformadores con Bifenilos Policlorados(PCBs) de alta concentración, con el 

objetivo de minimizar los riesgos de vinculación de los mismos con los recursos naturales. 

Asimismo, establecer un programa para el envío a tratamiento y disposición final de los 

residuos relevados, incluyendo la exportación de los equipos con alta concentración de PCB. 

Designar un responsable que realice inspecciones visuales semanales para detectar anomalías 

y llevar un registro donde hará constar a través de estadísticas, los derrames, pérdidas y otros 

accidentes que pudiesen originarse con los PCBs. 

Subsanar las observaciones realizadas por la autoridad nacional de aplicación. 

 

4.5. Deficiencia detectada 

La dispersión de equipos y materiales varios (automotores, vagones, vagonetas, locomotoras, 

arcos metálicos, transformadores) además de generar impactos visuales, corren el riesgo de 

lixiviar y como consecuencia, contaminar suelos y napas freáticas. 

 

6.5. Recomendación 

Clasificar y centralizar la chatarra dispersa a fin de poder realizar la venta y/o disposición 

final de la misma. 

 

Situación actual 

En la visita de campo se observó que los residuos metálicos están acumulados a cielo abierto 

y sin ningún aislamiento sobre el suelo. 

Se realizó un inventario de la chatarra ubicada en el sector de Almacenes Generales de 

YCRT. 

Se instalaron freatímetros para analizar y poder controlar la potencial contaminación de las 

aguas subterráneas. Se proyecta una mejora en la gestión de residuos en general (por ejemplo 

colocando rótulos de tambores con residuos peligrosos indicando fecha, tipo y procedencia). 

 

Opinión 

No se han regularizado las deficiencias registradas. 

 

Comentario 
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En el viaje con motivo de la Comisión de Servicios al Yacimiento Carbonífero Río Turbio (1 

al 5/07/2013), se detectó la presencia de chatarra dispersa en el predio YCRT. Se corroboró la 

información georreferenciada que nos brindara el auditado con el GPS que llevamos a fin de 

ubicar las coordenadas donde se realizaron la toma de muestras para la detección de suelo 

contaminado. También la colocación de freatímetros y el rotulado y cartelería para el manejo 

de residuos. Sobre la ladera de una montaña frente a la planta depuradora del yacimiento se 

acumula el estéril. Las escombreras de material estéril dificultan la escorrentía superficial de 

los cursos de la margen Norte del Arroyo San José, llegando a provocar inundaciones que 

afectarían las piletas de decantación ocasionando su desborde. 

Allí se deposita el material improductivo junto a restos de carbón. En ese lugar, no se han 

realizado tareas de corte de pendiente para evitar fenómenos de deslizamiento. El material es 

apoyado sobre el suelo sin que exista tratamiento alguno. 

 

 

 

 

 

Sitios seleccionados por el auditado para la toma de muestra de suelo 

Yacimiento Carbonífero Río Turbio, provincia de Santa Cruz 

 

Coordenadas Geográficas Sectores 

S W 

Usina  51°32’19,8” 72°18’16,4” 
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Quebrada de Mina 

4 

51°32’34,2” 72°18’42,5” 

Transformadores 51°32’28,7” 72°18’44,6” 

Tanque Playón de 

Residuos 

51°32’27,7” 72°18’40,4” 

Coordenadas Geográficas Sectores 

S W 

Corralón 1 51°32’19,84” 72°18’52,56” 

Corralón 2 51°32”21,01” 72°18’57,16” 

Corralón 3 51°32’23,79” 72°18’55,36” 

Corralón 4 51°32’22,57” 72°1849,06” 

 
Punta Loyola, Pcia. de Santa Cruz 

Coordenadas Geográficas Sectores 

S W 

Transformadores 

de PCB 

51°36’51,00” 69°00’40,35” 

Generadores 51°36’52,71” 69°00’40,54” 

Acopio de 

Tambores 

51°36’54,31” 69°00’43,71” 

Acopio de Carbón 51°36’45,66” 69°00’34,75” 

 

Nueva recomendación 

Implementar una red freatimétrica para una caracterización de las aguas subterráneas. 

Diseñar un procedimiento de revegetación de las escombreras de estériles, de manera de 

colaborar ante posibles deslizamientos y derrumbes erosivos con una proyección de 

mejoramiento del paisaje. 

Implementar un Plan de Gestión Ambiental conforme a la actividad del yacimiento. 

 

5.- ANÁLISIS DE LA VISTA 



 

34 
 

YCRT responde el 30/04/2014a nuestra Nota N°19/14 por la que se le elevara el Proyecto de 

Informe AGN. Por Nota YCRT N°35.982/2014 el auditado acompaña 108 páginas(ver Anexo 

VIII). En ellas amplían los antecedentes vertidos en el capítulo Aclaraciones Previas y detalla 

los avances que tuvieron con los requerimientos presentados ante la autoridad de aplicación 

provincial en materia de cumplimiento de gestión ambiental 

En el presente Anexo IX, se analizan los aspectos del descargo del organismo que se refieren 

a las observaciones y recomendaciones, las cuales se mantienen.  

Las aclaraciones que no afectan dichos puntos son receptadas favorablemente como un 

importante insumo para futuras auditorías de seguimiento en la materia. 

 

7.- CONCLUSIÓN 

 

La envergadura de los pasivos ambientales acumulados en el complejo minero, ferroviario y 

portuario de YCRT requiere articular todas las actividades en un Plan Integral de 

Remediación con establecimiento de plazos y responsables y obtener su aprobación por parte 

de la autoridad de aplicación. 

 

YCRT ha iniciado, por un lado, una actividad de identificación de pasivos y evaluación de 

impactos y por otro, una actividad de regularización ante las autoridades de aplicación 

(nacional y provinciales), aunque no ha logrado aún las aprobaciones pertinentes. 

 

Los informes de auditoría de gestión ambiental aprobados por Res. AGN 168/02 y Res. AGN 

99/08 han advertido sobre los impactos ambientales negativos generados en el área del 

yacimiento por actividades pretéritas producidas desde el comienzo de la explotación, y por la 

concesión operada entre 1994 y 2002. Los estudios realizados por YCRT y relevados en el 

presente informe indican que los pasivos ambientales observados aún no han sido remediados, 

por lo cual persiste el impacto sobre los recursos naturales y el riesgo para la salud de la 

población. YCRT debe implementar en forma urgente un plan de mitigación y recomposición 

de los sitios contaminados, conforme lo ha solicitado la autoridad de aplicación provincial. 
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Con relación a la gestión ambiental de la Central Termoeléctrica Río Turbio, debido a que no 

ha concluido la etapa de construcción, se analizó la inscripción en el Registro de Residuos 

Peligrosos de Santa Cruz y la presentación y ejecución del Estudio de Impacto Ambiental. 

Posteriormente, en etapa operativa, será objeto de otra auditoría de control al Ente Nacional 

Regulador de la Electricidad para analizar el cumplimiento normativo de las emisiones 

gaseosas. 

 

Respecto de la regularización de las observaciones expresadas en el informe de auditoría que 

tramitara por la Actuación Nº 656/06 AGN aprobado por Resolución 99/08 AGN, se concluye 

que: la observación 4.1 fue parcialmente subsanada, la observación 4.2 se ha tornado 

improcedente, la observación 4.3 se ha subsanado y no se subsanaron las observaciones 4.4 y 

4.5. 

 

 

8.- FECHA      BUENOS AIRES, Febrero de 2014 

 

 

 

9.- FIRMAS 
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ANEXO I - MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

 

Constitución Nacional Art. 41, 75, inc.12 y 124 in fine. 

Ley 1919 Código de Minería – Texto Ordenado 1997  

Ley 23.696 Reforma del Estado. Declara a la empresa Yacimientos 

Carboníferos Fiscales Empresa del Estado sujeta a privatización o 

concesión. 

Ley 24.585 Reforma Código de Minería –Marco Jurídico Ambiental para la 

Actividad Minera-. Título XIII Sección Segunda (art. 246 al268) 

Ley 25.378 Declara de interés nacional la restauración del medio ambiente en 

la cuenca minera de Río Turbio, Provincia de Santa Cruz. 

Ley 25670 Presupuestos Mínimos para la Gestión y Eliminación de PCBs. 

Ley 25675 Ley General del Ambiente. 

Decreto 988/93 Se dispone la Privatización del complejo carbonífero, ferroviario y 

portuario propiedad de YCF EE. 

Decreto 979/94 Aprobación del Contrato de Concesión 

Decreto 1034/02 Aprueba la rescisión de la concesión integral del Yacimiento 

Carbonífero de Río Turbio y de los Servicios Ferroportuarios con 

terminales en Punta Loyola y Río Gallegos. 

Decreto 153/03 Transfiere la intervención de la Secretaría de Energía a la 

Secretaria de Industria, Comercio y Minería de la Nación 

Decreto 1277/03 Modifica el Decreto 1034/02 en su Art.4, agregando nuevas 

funciones al interventor.  

Decreto 810/04 Aprueba renuncia de interventor y designa nuevo interventor. 

Decreto 555/07 Aprueba renuncia de interventor y designa nuevo interventor. 

Decreto 69/08 Designa nuevo interventor. 

Decreto 57/09 Designa nuevo interventor. 

Decreto 1258/10 Designa al actual interventor del YCRT y de los Servicios 

Ferroportuarios. 

Ley 24051 Residuos Peligrosos 
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Decreto 831/93 Decreto reglamentario de ley de Residuos Peligrosos 

Ley Provincial 2658 Ley General de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Cruz 

Ley Provincial 2792 Modifica art.4 y 6  (autoridad de aplicación) de la ley provincial 

2658. 

Ley Provincial 2829  Tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos  

Decreto Pcial. 7/2006 Decreto reglamentario de la ley provincial  2658 

Decreto Pcial. 931/97 De la Secretaría de Minería. 

Ley Provincial 2567 Residuos Peligrosos 

Ley Provincial 2703  Modifica a la ley provincial 2567 art.4 y deroga art.12 

Decreto 712/02 Decreto reglamentario de la ley 2567 
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ANEXO II - DOCUMENTACIÓN RELEVADA 

 

PASIVOS AMBIENTALES 

Informe 
Res 99 /2008 

Objetivo de auditoria  Documentación 
examinada  

4.1. 
Regularización de 
pasivos 
ambientales  

Determinar el grado de 
avance en la 
regularización de pasivos 
ambientales: 

a) identificación y 
diagnóstico,  

b) definición del 
plan de 
remediación 
(objetivos, plazos, 
responsables), 

c)  implementación 
y seguimiento.  

-Convenio UTN-YCRT 
-Informe de Impacto Ambiental (IIA)  
-Informe de la autoridad de aplicación con 
observaciones al IIA  
-Acta de Inspección. 
-Auditoria de Evaluación Inicial (AEI)  
-Observaciones de la comisión Evaluadora a la 
AEI. 
-Informe de Servicios de Identificación de 
pasivos ambientales 
-Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

4.2. Deslinde de 
responsabilidades  

Determinar el grado de 
avance en la definición de 
la responsabilidad del ex 
concesionario respecto de 
los pasivos ambientales  

- Informe SIGEN 2005 
-Auditoría Integral (Decreto 1034/02) 
- Expediente 82264 YCRT S/Concurso 
Preventivo s/Incidente de Revisión que tramita 
ante el Juzgado nacional de 1º Instancia en los 
Comercial Nº 2   
-Expedientes AGN: 49/2002, 656/06 y 
390/2003. 

4.3. Gestión de 
aceites PCB 

Identificar la realización 
de análisis de aceites de 
PCB. 

- Certificados de Análisis 
-Expediente Nº5288/09, inscripción en el 
registro de la SAyDS como poseedor de PCBs. 

4.4. Gestión de 
Residuos 
peligrosos  
 

Examinar si la gestión del 
almacenamiento y 
disposición de residuos 
peligrosos cumple con la 
normativa vigente y las 
buenas prácticas.  

-Informe Técnico de fecha 23/04/13  
-Certificados de eliminación de los 552 
tambores de aceite usados 
-Expediente N°5064/09: inscripción como 
generador de residuos peligrosos ante la 
SMyDS. 
-Expediente Nº5288/09, inscripción en el 
registro de la SAyDS como poseedor de PCBs. 
-Expediente Nº5066/09: inscripción en el 
Registro de Residuos Peligrosos de la SAyDS 
como generador eventual de hidrocarburos 
- Expediente N°5065/09 Registro Nacional de 
Residuos Peligrosos de la SAyDS, como 
generador Eventual de PCBs 
-Informe Técnico de fecha 01/12/10 
- Informe de Servicios de Identificación de 
Pasivos Ambientales YCRT. Río Turbio. 
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Pcia.de Santa Cruz. Octubre de 2012 
-Informe Técnico de fecha 23/04/13  
-Certificados de eliminación de los 552 
tambores de aceite usados. 

4.5. Gestión de la 
chatarra  

Examinar si el 
almacenamiento y 
disposición de residuos 
(chatarra) es adecuado  

Informe de Servicios de Identificación de 
pasivos ambientales YCRT. Río Turbio. 
Pcia.de Santa Cruz. Octubre de 2012 
 

 

 

a) Estudios: 

 Auditoría Integral Dto. N° 1034/02 (adjunta Inventario de Mina a octubre 
2012) 

 Estudio de Impacto Ambiental de la  Central Termoeléctrica a carbón. 

 Auditoría de Evaluación Inicial (AEI) en  áreas de la Terminal Marítima 
Ferroportuaria de Punta Loyola, dependiendo de Yacimientos Carboníferos 
Río Turbio (YCRT). 
 

b) Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación: 

 Expediente 70-01360/01 Presunta infracción a la Ley 24.051 de Residuos 
Peligrosos. 

 Expediente Nº 5288/09 Inscripción en el Registro Nacional de Poseedor de 
PCBs, conforme Ley Nº 25.670. 

 Expediente Nº 5065/09 Inscripción en el Registro Nacional de Residuos 
Peligrosos como generador eventual de PCBs. 

 Expediente Nº 5064/09 Inscripción en el Registro Nacional de Generadores y 
Operadores de  Residuos Peligrosos, conforme Ley Nº 24.051. 

 Expediente Nº 5066/09 Inscripción en el Registro Nacional de Generadores y 
Operadores de Residuos Peligrosos de Hidrocarburos. 
 

c) Secretaría de Estado de Minería de provincia de Santa Cruz:  

 Expediente Nº 429.522/11 YCRT: Solicitud de Impacto Ambiental 
correspondiente a la etapa de explotación del Yacimiento Carbonífero Rio 
Turbio. 
 

d) Subsecretaría de Medio Ambiente de la provincia de Santa Cruz: 

 Expediente Nº 411.773/09 Inscripción en el Registro de Residuos Peligrosos la 
empresa “Yacimiento Carbonífero de Río Turbio y de los servicios 
ferroportuarios Punta Loyola”. 
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 Expediente Nº: 410.729/09 Inscripción de la empresa Grupo Isolux Corsán 
S.A. UTE en la categoría generador de residuos peligrosos  Bajo los términos 
de la ley n° 2.567. 

 Expediente Nº  901649/12 evaluación de impacto ambiental YCRT “Pta.  
Loyola” 

 Expediente Nº 900.848/10 Presentación Estudio de Impacto Ambiental Central 
Termoeléctrica Río Turbio. 

 Acuerdo marco de cooperación y asistencia técnica entre la provincia de Santa 
Cruz, la Secretaría de Minería e YCRT. 
 

e) Otros: 

 Informe SIGEN 2005. 

 Informe de Servicios de Identificación de  Pasivos Ambientales I (enero 2012) 
y II (junio 2012) YCRT. Consultora Origo. 

 Informe de Servicios de Identificación de  Pasivos Ambientales en el 
Yacimiento Carbonífero Rio Turbio y Punta Loyola. Consultora Origo (enero 
2012 y octubre 2012 respectivamente). 

 Descripciones de Perfiles de Puestos de YCRT. 

 Plan de Manejo Ambiental de YCRT enero  y mayo 2013. 

 Convenio UTN e YCRT  

 Logros y metas de la Gestión Ambiental de YCRT (2011-2012) 

 Organigrama de la Gerencia de explotación 

 Informe de siniestralidad (accidentes de trabajo año 2012) 

 Informe Komalia sobre Residuos Peligrosos (agosto 2012) 
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ANEXO III - ASPECTO SOCIOLOGICO DEL INFORME DE IMPACTO 

AMBIENTAL YCRT 

ANTECEDENTES DE LA PRODUCCIÓN DE CARBÓN EN RÍO TURBIO 

 

La empresa continúa como YCF hasta 1994, luego desde 1994 hasta 2002 como Yacimientos 

Carboníferos Río Turbio (YCRT), siendo titular un concesionado y, desde 2002, continúa 

como YCRT del estado, en intervención. 

Debido a las manifestaciones geológicas del mineral carbón en mantos horizontales con muy 

poca inclinación, se emplean metodologías de explotación cuya estructuración permiten la 

separación de YCRT en Unidades denominadas Minas Subterráneas (excepto una experiencia 

de Explotación a Cielo Abierto efectuada desde 1996 a 1998) que, en forma separada son: 

Mina 1, Mina 2, Mina 3, Mina 4, Mina 5 y Mina 6. 

 

Conformación y Desarrollo histórico del área del Proyecto. Principales problemas 

identificados 

(…) 

El gobierno provincial desempeñó un rol fundamental en la renegociación de alianzas, 

antagonismos e identidades en la cuenca carbonífera a partir de 1994; interviniendo en la vida 

política y económica mediante inversiones en obras públicas y programas de empleo 

transitorios, y también diversos mecanismos de coerción. Sin embargo, la oposición a la 

empresa concesionaria de la mina se mantuvo durante los años siguientes, con permanentes 

denuncias de "vaciamiento" de la empresa: falta de mantenimiento e inversiones, 

especialmente en seguridad, y malas condiciones de trabajo; hasta que en 2002 el gobierno 

nacional terminó la concesión de la mina. Dos años después, en junio de 2004, un incendio 

produjo un derrumbe en la Unión 9 de Mina 5 en Río Turbio, que sepultó a 14 mineros.  

Este hecho marcó un punto de inflexión en la vida de los habitantes de la cuenca. Las malas 

condiciones laborales de los mineros adquirieron protagonismo en los medios nacionales y el 

estado nacional dispuso la intervención de la empresa, con masivas inversiones públicas que 

permitieron la reactivación de la mina y el mejoramiento de las condiciones de seguridad 

laboral.  
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Dada la insalubridad de su trabajo, los trabajadores que se desempeñan haciendo tareas en el 

interior de la mina tienen un régimen laboral distinto al resto de los empleados. 

Posteriormente, se redujo su jornada laboral a 6 horas y percibían mejores remuneraciones 

que los obreros de superficie. Muchos habitantes de la cuenca manifiestan que la tragedia de 

los mineros, de alguna manera, "salvó al pueblo"4 

 

Mercado laboral 

(…) 

Considerando cada localidad por separado, se advierte que la rama Explotación de minas y 

canteras absorbió el 19,8% de la población ocupada en Yacimientos Río Turbio y el 12,6% en 

28 de Noviembre. En esta última se destaca la rama Administración pública, defensa y 

seguridad social obligatoria, concentrando el 29,0% de la población ocupada, seguida por 

Enseñanza con el 12,8%. En Yacimientos Río Turbio la proporción de ocupados en 

Administración pública, defensa y seguridad social resultó menor, aunque mayor en la rama 

Enseñanza. En tanto, el comercio aportó aproximadamente el 10% de la ocupación en ambas 

localidades5. 

La dimensión económica del emprendimiento minero genera una fuerte predisposición 

actitudinal positiva en la población relevada, pero, en el plano comunicacional (de los actores 

institucionales involucrados) se generan algunas dudas o predisposiciones contrarias en 

términos de actitudes negativas. 

Los encuestados revelaron a través de las respuestas tanto de las preguntas del sondeo como 

de las afirmaciones del test, su anhelo de trabajo y de cambio en las condiciones de vida de la 

región. Principalmente es claro el apoyo de los habitantes de la región sobre las actividades del 

yacimiento, en muchos casos incluso la relación es de interdependencia absoluta, dado que el 

pueblo nació a raíz de la explotación minera, y así lo viven los habitantes del lugar. 

En el plano de su subjetividad está presente la oportunidad que promete la reactivación de 

actividades y la puesta en marcha de la usina. Sobre todo teniendo en cuenta el vaciamiento 

que sufrió la empresa durante los años 90. 

                                                            
4INFORME IMPACTO AMBIENTAL YCRT, (p. 264). 
5Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001, INDEC (p. 280) 
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Es destacable que se presentan en los datos relevados una correlación entre la actitud y la 

opinión, ya que los encuestados generan una fuerte vinculación en términos de actitudes, 

expectativas y opiniones hacia las actividades mineras y la generación de trabajo. 

Las elevadas cifras de calificación positiva también son coherentes con los diagnósticos que se 

realizan acerca de los principales problemas de la zona y de los temas a resolver por el 

desarrollo económico.  

Esto ilumina dos temas que atraen las predisposiciones actitudinales, las creencias, las 

opiniones y las expectativas que son, por un lado, el trabajo y el consecuente desarrollo 

económico de la región. La mayoría de los entrevistados suponen y opinan que las actividades 

mineras tienen apoyo en la población en su conjunto. 

Podríamos mencionar que los temas recurrentes como un problema por resolver tienen que ver 

mayoritariamente con una adecuada política habitacional y un ordenamiento territorial en 

función de este tema. Fue un aspecto mencionado en altas proporciones la falta de terrenos 

disponibles para la construcción de viviendas y la falta de planeamiento urbano. 

Esta situación se presenta estrechamente ligada con la actividad minera, dado que es un 

contexto que genera la llegada permanente de nuevos pobladores que se incorporan a la 

empresa, así como nuevos emprendimientos comerciales y de servicios que surgen a raíz de la 

reactivación económica en la región. 

 

Aspectos relevados – datos primarios 

El objetivo principal de las encuestas era conocer las expectativas y opiniones de los vecinos 

y habitantes de Río Turbio, 28 de Noviembre y Julia Dufour, acerca de la reactivación de 

actividades en el yacimiento, así como su percepción sobre la producción en manera conjunta 

con la usina termoeléctrica y la situación actual de la actividad minera en la región. A través 

de este estudio se buscó además relevar las problemáticas percibidas, expectativas y opiniones 

de la población ligadas a la producción minera. 

El 96% de los entrevistados considera que la población de la región apoya el desarrollo del 

yacimiento en la región. Este resultado muestra la amplia relación de los habitantes de la 

región con la actividad minera, ya que es parte de la vida de los vecinos, y parte de la historia 

y de la idiosincrasia de la región. 
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Expectativas respecto de la actividad minera 

 

Ante la reactivación de actividades usted se siente... 

Pesimista 4,3 4,3 
Ni optimista ni 
pesimista 

23,4 27,7 

Optimista 36,2 63,8 
Muy optimista 31,9 95,7 
Ns/Nc 4,3 100,0 
Total 100,0  

Ref: Tabla 3.13-60 del IIA del YCRT 

 

Está al tanto de la 
reactivación de actividades en 
YCRT  

No Si 

En desacuerdo 40,9% 88,9% 

De acuerdo 50,0% 8,3% 

Ns/Nc 9,1% 2,8% 

La actividad minera es muy 
perjudicial por la 
contaminación de la región

Total 100,0% 100,0% 

 

Otro aspecto que resultó interesante a relevar fue la influencia en la opinión de los 

entrevistados del conocimiento o desconocimiento de la actual reactivación de actividades en 

la empresa. En este sentido, por ejemplo frente a la afirmación que sostiene que la actividad 

minera es muy perjudicial por la contaminación, el nivel de desacuerdo con esta afirmación 

fue claramente superior entre los entrevistados que están al tanto de las actividades en 

yacimientos. Efectivamente, entre estos la proporción de desacuerdo con esta afirmación fue 

del 89%, mientras que entre los entrevistados que no están al tanto de las actividades y la 

reactivación en la empresa este valor es del 41%. 

 

 

Conclusión  

La dimensión económica del emprendimiento minero genera una fuerte predisposición 

positiva en la población relevada, pero, en el plano comunicacional (de los actores 
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institucionales involucrados) se generan algunas dudas o predisposiciones contrarias en 

términos de actitudes negativas.  

Los encuestados revelaron a través de las respuestas tanto de las preguntas del sondeo como 

de las afirmaciones del test, su anhelo de trabajo y de cambio en las condiciones de vida de la 

región. Principalmente es claro el apoyo de los habitantes de la región sobre las actividades 

del yacimiento, en muchos casos incluso la relación es de interdependencia absoluta, dado que 

el pueblo nació a raíz de la explotación minera, y así lo viven los habitantes del lugar. 

En el plano de su subjetividad está presente la oportunidad que promete la reactivación de 

actividades y la puesta en marcha de la usina. Sobre todo teniendo en cuenta el vaciamiento 

que sufrió la empresa durante los años 90. 

Es destacable que se presentan en los datos relevados una correlación entre la actitud y la 

opinión, ya que los encuestados generan una fuerte vinculación en términos de actitudes, 

expectativas y opiniones hacia las actividades mineras y la generación de trabajo.  

Las elevadas cifras de calificación positiva también son coherentes con los diagnósticos que 

se realizan acerca de los principales problemas de la zona y de los temas a resolver por el 

desarrollo económico.  

Esto ilumina dos temas que atraen las predisposiciones actitudinales, las creencias, las 

opiniones y las expectativas que son, por un lado, el trabajo y el consecuente desarrollo 

económico de la región. La mayoría de los entrevistados suponen y opinan que las actividades 

mineras tienen apoyo en la población en su conjunto. 

Podríamos mencionar que los temas recurrentes como un problema por resolver tienen que 

ver mayoritariamente con una adecuada política habitacional y un ordenamiento territorial en 

función de este tema. Fue un aspecto mencionado en altas proporciones la falta de terrenos 

disponibles para la construcción de viviendas y la falta de planeamiento urbano.  

Esta situación se presenta estrechamente ligada con la actividad minera, dado que es un 

contexto que genera la llegada permanente de nuevos pobladores que se incorporan a la 

empresa, así como nuevos emprendimientos comerciales y de servicios que surgen a raíz de la 

reactivación económica en la región. 
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ANEXO IV - RELEVAMIENTO EN OFICINAS DE AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

 

Expedientes analizados en Sedes de la Secretaría de Estado de Minería y Subsecretaría 

de Medio Ambiente de la provincia de Santa Cruz 

 

Expediente N° 429.522 

Fecha de Inicio: 29/12/2011 

Iniciador: Secretaría de Estado de Minería. 

Extracto: YCRT/ Solicitud de Impacto Ambiental correspondiente a la etapa de explotación 

del Yacimiento Carbonífero Rio Turbio. 

El 06/12/2011 consta nota de UTN de fecha con presentación del Informe de Impacto 

Ambiental (IIA). 

El 13/02/2012 el Secretario de Estado toma vista de la presentación del IIA y gira las 

actuaciones a la Dirección provincial de Gestión Ambiental para que lleve a cabo la 

evaluación e informe. 

El 24/10/2012 se remite a la Secretaria de Estado de Minería un informe preliminar sobre la 

evaluación del IIA para la etapa de explotación del emprendimiento minero Río Turbio. De 

dicho informe preliminar surgen observaciones respecto del IIA, entre las que se indican: 

 la propuesta de un plan de mitigación y recomposición de los sitios contaminados en 

forma urgente;  

 la presentación de un cronograma de tareas con acciones y plazos para la 

implementación del Plan de Manejo Ambiental; 

 el impacto negativo, de difícil mitigación, respecto del vertido de aguas de interior de 

mina, de los sistemas de enfriamiento de la actual usina y del apagado de cenizas 

generadas en calderas. La empresa deberá proponer un sistema de eliminación de los 

mismos en forma integrada. 

El 23/04/2013 se efectuó por parte de la autoridad de aplicación un acta de inspección en la 

cual se dejó constancia de la colmatación de las piletas de decantación de lodos como así 

también de nuevas observaciones detectadas in situ en el interior de Mina 5 (alto nivel de 

material particulado en suspensión y escaso caudal de aire en algunos sectores de su 

recorrida). 
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Expediente Nº: 411.773 

Fecha de Inicio: 08/07/2009 

Iniciador:Subsecretaría de Medio Ambiente, Registro Principal de generadores, transportistas 

y operadores de residuos peligrosos  

Extracto: Inscripción de la empresa “Yacimiento Carbonífero de Rio Turbio y de los 

servicios ferroportuarios” en la categoría –generadores de Residuos peligrosos” Bajo los 

términos de la Ley 2.567. 

Deberá realizar el tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos de categorías 

sometidas a control Y8, Y10, Y29, Y31, Y34, eY36. 

Las categorías sometidas a control son: Y8, Y9, Y26, Y29, Y31, Y34, e Y35, las mismas son 

las que la empresa va a empezar a generar, además de los residuos ya acumulados. 

La empresa deberá presentar fotocopia del contrato con las empresas que brindarán el servicio 

de transporte y disposición final para los residuos acumulados, luego de obtenido el 

certificado anual  

YCRT deberá realizar todo el proceso de transporte y disposición final por medio de 

manifiestos propios de esa Subsecretaría. Declara transformadores con PCBs e indicará los 

volúmenes de aceite de cada uno de ellos.  

De acuerdo a lo informado este tipo de transformadores deberán ser exportados para su 

apropiado tratamiento. 

 

Expte. N°900848/2010.- 

Fecha de Inicio: 14/4/08.- 

Iniciador: Dirección General de Recursos No Renovables – Subsecretaría de Medio 

Ambiente -SSMA- 

Extracto: Recaratular expediente N°0096/08 (Grupo Isolux Corsán S.A. y otros Unión 

Transitoria de Empresas (UTE),  Isolux Ingeniería S.a. Ghesa Ingeniería y Tecnología S.A. y 

Tecna Estudios y Proyectos de Ingeniería S.A. - Nombre del Proyecto o Actividad: 

“Construcción, bajo la modalidad llave en mano de (1) Central Termoeléctrica a carbón”. 

El Dictamen técnico que consta a fecha 8/9/08, toma en cuenta la opinión emitida del Estudio 

de Impacto Ambiental el 13/8/08, por parte de la Comisión Evaluadora. 
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El 30/09/08, la Disposición 437/08 SSMA y la Declaración de Impacto Ambiental-DIA-

(provisoria) dando a la UTE 180 días hábiles para cumplir con lo establecido en el dictamen 

técnico. El 24/10/08 la UTE cumple, la SSMA elabora un nuevo dictamen técnico en el que 

informa que el EIA cumple con la normativa y el 30/10/08 se emite la Disposición 487/08 y la 

DIA cuya vigencia es a partir del 30/10/08 y vence el 30/10/10.  

El 24/11/09, la Dirección General de Recursos no Renovables informa a la Subsecretaria de 

Medio Ambiente que: 

 Respecto del acondicionamiento de las pilas de carbón, se solicita en el dictamen 

técnico que las mismas deben ser cubiertas para evitar voladuras, utilizando un sistema 

resistente a las condiciones climáticas. Asimismo el piso debe ser impermeabilizado.  

 Del mismo modo la empresa asume el compromiso de utilizar gas como combustible 

de arranque y realizar en forma separada la disposición de cenizas volantes y las de la 

caldera. La empresa asume el compromiso, pero aún no presentó la ratificación a este 

compromiso. 

El 1/9/10, la empresa solicita la renovación de la DIA e informa en carácter de Declaración 

Jurada que se mantienen vigentes las condiciones declaradas en oportunidad del otorgamiento 

de la DIA de fecha 30/10/08. 

El 4/3/11 consta la Disposición N° 064/11 de fecha 4/03/11 y el certificado de DIA N° 1099 

(provisoria), otorgando a la UTE un plazo de 15 días para cumplir con lo pendiente.  

Cumplido lo pendiente el 28/2/12 se emite la renovación de la DIA de la obra conforme 

Disposición N° 29, hasta el 2/02/14. 

 

Expediente Nº: 901.649 

Iniciador: Dirección General de Recursos no Renovables. Subsecretaría de Medio Ambiente. 

Extracto: por Ley Provincial 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental, YCRT se obliga a 

regularizar su situación ambiental en el predio del “Puerto Punta Loyola”. 

El 16/07/2012 presenta un manifiesto de Impacto ambiental, en el cual se designa a la UTN 

como consultora representando a YCRT para los trámites ante la autoridad de aplicación. 

Posteriormente presenta la Auditoria de Evaluación Inicial -AEI- con fecha 21/12/2012. La 

AEI se propone evaluar el Proyecto Minero de Yacimientos Carboníferos Río Turbio en sus 
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áreas de la Terminal Marítima Ferroportuaria de Punta Loyola, dependiendo de Yacimientos 

Carboníferos Río Turbio (YCRT). Para ello, sus objetivos son: 

 Evaluar el estado ambiental y socioeconómico del área afectada por las actividades 

realizadas en el área de trabajo de la Terminal Ferroportuaria de Punta Loyola. 

 Determinar los impactos ambientales y sociales potenciales que pudieron producirse 

como resultado de la actividad de acopio y comercialización del Carbón en la 

Terminal Ferroportuaria de Punta Loyola. 

 Sugerir medidas para prevenir la afectación y conservar la biodiversidad. 

 Proponer medidas para proteger la calidad de los recursos naturales (agua, aire y 

suelo) y socioeconómicos en el área del Proyecto y su zona de influencia. 

 Se evaluará la efectividad de los sistemas de gestión ambiental actuales en lo que se 

refiere a la reducción de potenciales daños al medio ambiente; el personal y la 

organización dedicada al control ambiental y su coordinación, y apoyo al mismo de la 

Dirección General de YCRT. 

 

Expediente Nº: 410.729 

Fecha de Inicio: 05/02/2009 

Iniciador: Registro Principal de generadores, transportistas y operadores de residuos 

peligrosos Subsecretaria de Medio Ambiente. 

Extracto: Inscripción de la EMPRESA Grupo Isolux Corsán S.A. UTE en la categoría 

generador de residuos peligrosos bajo los términos de la Ley 2.567. 

La UTE grupo Isolux Corsán realizará la construcción de la central termoeléctrica a carbón 

Río Turbio bajo la modalidad llave en mano por el período 42 meses. 

Los residuos a generarse durante dicho periodo serán aquellos comprendidos en la categoría 

sometida a control Y9 (mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidrocarburos 

y agua). 

El Subsecretario de Medio Ambiente ordena por Disposición 200/2010 que se inscriba como 

generador de residuos peligrosos, otorgándole el Certificado Ambiental Anual n° 284 de 

fecha 20/05/2010 por un año. Posteriormente renueva ese Certificado Ambiental Anual, 

categorías de control y constituyentes identificados como Y8 e Y9 por un período de vigencia 

entre el 08/02/2012 y el 08/02/2013. 
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Expedientes analizados en Sede de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

de la Nación 

 

Expediente N°: 5288/2009.- CUDAP / JGM 24695/2010 

Fecha de Inicio: 13/11/09 

Iniciador: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.  

Asunto: Inscripción en el Registro Nacional de Poseedor de PCBs.  

YCRT presenta la DDJJ PCBs en SAyDS informando la existencia de 37 equipos 

transformadores con un total de 11.395,45 lts. y un tambor de 200 lts. 

Indican que el motivo de que los transformadores estén fuera de servicio, obedecen a la 

siguiente clasificación: 

 C4: residuo declarado con derrames o pérdidas en espera de disposición y/o 

tratamiento. 

 D5: condiciones de almacenamiento “depósito de mantenimiento perteneciente al 

Poseedor” 

 E4: posible gestión; descontaminación del fluido contaminado por medio de operador 

habilitado. 

Incorporan al expediente el Plan de Gestión Integrada de Residuos a implementar (2/3/10). 

Destacan a un responsable de medio ambiente y otro del patio de residuos. Destacan 

resultados logrados; enuncian recomendaciones para la mejor práctica ambiental, por ejemplo, 

 El traslado de tambores con hidrocarburos a un sector de residuos peligrosos 

previamente definido.  

 Detener el avance de la contaminación del medio ambiente por derrames y  

 Mejorar el impacto visual de la Quebrada Mina 4 y el ordenamiento de la chatarra. 

Se consiguió trasladar a los transformadores fuera de servicio para detener la contaminación 

histórica y proteger la salud de los operarios. 

La Unidad Sustancias y Productos Químicos informa que todavía no se dio cumplimiento a 

todos los puntos observados con fecha 13/04/2010 en el informe técnico, entre ellos: 

 Confirmación de la desconexión del servicio de todo equipo con PCBs en las 

instalaciones de YCRT y de las terminales portuarias de Rio Gallegos y Punta Loyola, 
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 Ratificación y/o rectificación del volumen real de líquidos residuales conteniendo 

PCBs almacenados, 

 Declaración, si los hubiera, de nuevos equipos no relevados que deberán estar fuera de 

servicio, aceptando USPQ la fecha propuesta en el Plan de Acción. 

 

Expediente N° 05064/09 

Fecha de inicio: 30/10/09 

Iniciador: YCRT 

Asunto: Inscripción en el Registro Nacional de Residuos Peligrosos como generador 

El 26/10/09. YCRT solicita por Nota 5757/09, su inscripción.  

El 16/09/09, la SAyDS emite un Informe de visita y concluye que debe inscribirse en los 

registros. 

El 24/11/09, mediante un Informe Técnico, formula 13 requerimientos a cumplimentar a fin 

de culminar con el proceso de inscripción ante este Registro. Por otro lado, esta área requiere 

que una vez que los mismos sean respondidos, sea realizada una inspección al predio de la 

empresa para corroborar “in situ” lo manifestado en el presente expediente y constatar las 

cantidades de residuos peligrosos declaradas. 

El 02/12/10, se resumen los informes técnicos presentados hasta el momento, con el estado de 

situación de cumplimiento de requerimientos pendientes y se requiere que, la empresa 

presente un cronograma actualizado de cumplimiento o un plan de trabajo y de eliminación de 

los pasivos residuales para que esta autoridad pueda controlar su implementación   

El 29/11/11, YCRT, presenta por Nota 18720/11, documentación y nuevo cronograma. 

El 28/06/12, mediante un Informe Técnico la SAyDS realiza una reestructuración de los 

requerimientos técnicos ya establecidos, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para 

responder. El 26/09/12, YCRT solicita una prórroga de 30 días, esta le es otorgada.  

El 16/01/13 YCRT presenta respuesta a los requerimientos y la SAyDS, el 23/04/13, emite 

informe técnico analizando los cumplimientos realizados, concluyendo que hasta tanto YCRT 

no cumpla satisfactoriamente con los requerimientos pendientes, esta área no se expedirá 

sobre la conveniencia de otorgamiento del CAA. Atento al tiempo transcurrido, se sugiere 

además la realización de una inspección al establecimiento, la cual será planificada conforme 

oportunidad, mérito y conveniencia, previamente al otorgamiento del mismo. 
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Expediente N° 05066/09 

Fecha de inicio: 30/10/09 

Iniciador: YCRT 

Asunto: Inscripción en el Registro Nacional de Residuos Peligrosos como generador eventual 

hidrocarburos. 

El 15 y 16/09/09, la SAyDS mediante Acta de visita, determinan que YCRT se encuentra 

alcanzado por la ley 24.051 de residuos peligrosos y la ley nacional 25.670 (presuntos 

mínimos para la gestión y eliminación de PCBs). Por lo que deberá inscribirse en los registros 

nacionales respectivos.  

El 24/11/09 la SAyDS mediante Informe técnico, le formula 7 requerimientos a cumplimentar 

a fin de culminar con el proceso de inscripción ante este Registro. Por otro lado, esta área 

requiere que una vez que los mismos sean respondidos, sea realizada una inspección al predio 

de la empresa para corroborar “in situ” lo manifestado en el presente expediente y constatar 

las cantidades de residuos peligrosos declaradas. 

El 01/12/10, la SAyDS resume los informes técnicos presentados hasta el momento, con el 

estado de situación de cumplimiento de requerimientos pendientes y concluye que, para 

culminar con el proceso de inscripción ante este Registro, la empresa deberá responder 

satisfactoriamente a los requerimientos técnicos pendientes. Los mismos se orientan a realizar 

un diagnóstico generalizado de la situación del predio en cuanto a pasivos y necesidades de 

acciones de remediación, cantidades totales de residuos generados eventualmente, y la gestión 

que se dará a los mismos para su eliminación. Asimismo, se toma en consideración todas 

aquellas acciones preventivas que la empresa adopte para evitar futuros impactos negativos en 

el ambiente. 

 

Expediente N° 05065/09 

Fecha de inicio: 30/10/09 

Iniciador: YCRT 

Asunto: Inscripción en el Registro Nacional de Residuos Peligrosos como generador 

Eventual de PCBs.  
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El 30/10/09 YCRT, solicita su inscripción y el 15 y 16/9/2009, la Dirección de Residuos 

Peligrosos, mediante Acta de visita, determinan que YCRT se encuentra alcanzado por la ley 

24.051 de residuos peligrosos y de la Ley 25.670 de Presupuestos Mínimos para la 

legislación, por lo que deberá inscribirse en los registros nacionales respectivos. 

El 24/11/09, la SAyDS mediante Informe técnico, le formula 9 requerimientosa cumplimentar 

a fin de culminar con el proceso de inscripción ante este Registro. 

El 11/1/2010, consta informe de la Unidad de Sustancias y Productos Químicos, del cual se 

desprende que, la empresa debe cumplimentar 6 requerimientos. 

El 24/2/2010, consta informe técnico, del cual surge que no se extrae la información 

requerida, por el contrario se refiere a otros residuos que tramitan mediante expediente 

separado al presente.  

El 5/5/2010, el Área técnica advierte a la empresa que deberá presentar un cronograma 

actualizado para el cumplimiento y ejecución de los requerimientos oportunamente elevados, 

bajo apercibimiento de inicio de actuaciones sumariales en caso de incumplir el mismo. 

El 01/12/10, el Área Técnica formula informe técnico, en el que consta un resumen de los 

informes técnicos anteriores, dejando reflejado que de los 9 puntos requeridos que debía 

cumplimentar YCRT algunos faltan cumplimentar y otros se encuentran parcialmente 

cumplidos, concluyendo que, la empresa debe responder a tales requerimientos a fin de 

culminar el proceso de inscripción.  
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ANEXO V - PASIVOS AMBIENTALES EN EL YACIMIENTO CARBONIFERO RIO TURBIO 

 

ZONAS CON 
PASIVOS 

AMBIENTALES 
UBICACIÓN SITUACIÓN 

 
Elementos 

potencialmente 
impactantes sobre el 

ambiente 
 

Factores del 
medio impactados 
(en forma real o 

potencial) 

1 

Depósito de chatarra 

A un costado 
del camino que 

conduce al 
polvorín 

 
Se observó presencia de chatarra constituida por restos 
eminentemente metálicos, no obstante lo cual entre los 
mismos se identifica la presencia de filtros, envases 
con restos tintas y algunos elementos impregnados con 
hidrocarburos 
 

 
 
Residuos conteniendo 
hidrocarburos 

 
 
Suelo, aguas 
superficiales - 
subterráneas, paisaje 

2 

Depósito de chatarra 
Mina 4 

Mina 4 

 
Representada solamente por elementos metálicos, a 
simple vista no se observan residuos peligrosos, pero 
un examen minucioso es requerido porque ciertos 
equipos viejos pueden contener hidrocarburos 
 

 
Residuos conteniendo 
hidrocarburos 

 
Suelo, aguas 
superficiales - 
subterráneas, paisaje 

3 
Depósito Quebrada a 

Mina 4 
Sector vecino a 

Mina 4 

 
Había un tanque de combustible, el cual fue removido, 
al igual que tambores de aceites. No obstante esta 
limpieza, todavía es posible reconocer la presencia de 

 
Restos de hidrocarburos 
y residuos impregnados 
con dichos compuestos 

 
Suelo, aguas 
superficiales - 
subterráneas, 
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varios tipos de residuos peligrosos (filtros, latas con 
hidrocarburos, trapos impregnados, envases con restos 
de hidrocarburos, etc.). También se verifica la 
acumulación de residuos de tipo domiciliario. 
 
 

y metales pesados geomorfología, 
paisaje 

4 

Depósito de 
Transformadores 

 

 
 
Antiguos transformadores a la intemperie cubiertos por 
una manta plástica, sobre vagones antiguos de YCRT 

 
Aceite de 
transformadores 
conteniendo PCBs 
(Bifenilos Policlorados) 
 
 

 
Suelo, aguas 
subterráneas, paisaje 

5 

Depósito de residuos 
peligrosos 

Vecino sector 
anterior 

 
 
Gran cantidad de tambores, envases diversos de 
hidrocarburos, almacenados a la intemperie en especie 
de “recintos” precarios con piso impermeable, con 
algunos vertidos de hidrocarburos. También existen 
bateas llenas de envases conteniendo hidrocarburos 

 
Hidrocarburos alojados 
en envases o vertidos a 
partir de aquellos 
recipientes 
deteriorados. Metales 
pesados asociados con 
los compuestos 
hidrocarbonatos 
 
 

 
 
Suelo, aguas 
(superficiales - 
subterráneas), 
paisaje 

6 

Depósito de chatarra 
Contiguo a 
almacenes 

 
 
Acumulaciones de chatarra, equipos y vehículos 
(automotores, ferroviarios, máquinas pesadas, 
perforadoras, transformadores, ventiladores, motores 
etc.). Esto está inventariado, pero la presencia de los 
equipos y motores citados presentan algunas pérdidas 

 
 
Hidrocarburos alojados 
en motores y equipos 
diversos, que han 
migrado o pueden 
derramarse. Metales 

 
 
Suelo, aguas 
(superficiales - 
subterráneas), 
paisaje 
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de hidrocarburos pesados asociados a los 
residuos almacenados 
 
 

7 

Antigua Usina 
Térmica YCRT 

 

 
 
Existen algunas pérdidas de combustible sobre el suelo 
de antiguo asiento de tanques, dentro de los conductos 
de drenaje, en el interior de recintos de tanques de 
almacenamiento de combustibles, en los lugares de 
carga y descarga de hidrocarburos. También en el área 
existe acumulación de tambores de 200 litros con 
combustibles, sectores de suelos impregnados con 
hidrocarburos, cámaras colmatadas con hidrocarburos 
que escurren pendiente abajo impregnando amplios 
sectores de suelo natural. Se observan taludes con 
suelos afectados y algunos elementos metálicos sucios 
con lubricantes. Asimismo, existe la posibilidad de 
emplazamiento de antiguos tanques subterráneos de 
acopio de Hidrocarburos (SASH). Además los tanques 
aéreos de acopio de combustibles se presentan en un 
estado de deterioro considerable 
 
 

 
 
Combustibles y 
lubricantes alojados en 
motores, equipos, 
conductos y recipientes 
diversos, que se han 
vertido o pueden 
derramarse. Metales 
pesados asociados a los 
insumos almacenados 
 

 
 
 
 
Suelo, aguas 
(superficiales - 
subterráneas), 
recursos biológicos 
(flora-fauna), paisaje 

8 

Depósito de estériles 
(Escombreras) 

 
 

Sobre un faldeo 
inferior de la 

sierra, 
levemente al 
Norte de la 

 
 
Es el sitio donde por medio de una cinta transportadora 
se traslada y acumula el estéril. El acopio se realiza 
adosando el material estéril (el cual es acompañado 
por restos de carbón) sobre las geoformas originales 
del paisaje. Sobre dicha ladera no se realizaron 

 
 
Metales e hidrocarburos 
lixiviados a partir del 
residuo acopiado 

 
 
Geomorfología, 
suelo, aguas 
(superficiales - 
subterráneas), 
recursos biológicos 
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Tabla I de elaboración propia, a partir del capítulo Edafología del Informe de Impacto Ambiental YCRT. 
 

 

 

 

planta 
productiva del 

Yacimiento 

trabajos de corte de pendiente para evitar fenómenos 
de deslizamiento o remoción en masa. El material es 
apoyado sobre el suelo natural, a la intemperie, sin que 
exista tratamiento alguno, lo cual abre la eventual 
posibilidad de infiltración de lixiviados, que puede 
generar un impacto sobre los recursos hídricos 
(superficiales y subterráneos) del lugar. 
En la etapa operativa se puede destacar que la 
actividad de disposición de estériles producto de la 
explotación subterránea de la mina y el lavado del 
carbón generaría un impacto severo de gran intensidad 
sobre la escombrera ubicada enfrente de la planta 
depuradora. Informe de Impacto Ambiental YCRT, 
Capítulo III, página 14 

(flora-fauna), paisaje 
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ANEXO VI - METODOLOGÍA DEL ANÁLISIS STAKEHOLDER 

 

El Análisis Stakeholder se fundamenta en la identificación de los actores involucrados más 

trascendentes, así como de sus intereses y la forma en que éstos afectan el riesgo y el 

desempeño del objeto que se está auditando. Por esto motivo es considerada una 

herramienta de gran utilidad en la fase de planeamiento de las auditorias operacionales o de 

gestión.  

Para hacer este análisis se requiere identificar cuáles son los intereses de los actores en 

cuanto a los siguientes ítems: mejora del desempeño en las instituciones; obtención de 

apoyo para cambios; identificación de opiniones y conflictos de intereses; disminución de 

riesgos para el desempeño del objeto que se está auditando; y desenvolvimiento de 

estrategias de mejoría del desempeño.En forma sintetizada, la técnica de análisis de 

stakeholder consiste en cinco pasos básicos, los cuales se pueden observar en la siguiente 

Cuadro N°1. 

 

Cuadro N°1Pasos de Técnica Análisis Stakeholder 
 
 

 

 

 

 

 
Stakeholder 

 
Interés por 

participar en 
YCRT 

 

Grado de 
Interés 
++ -- 
+/- 
0 

 
Impactos si el 

proyecto no atiende 
los intereses del actor 

 

 
Rol desempeñado 
dentro de YCRT 

 

Mineros 
empleados de 
YCRT 
radicados en 
Rio Turbio 

Real por 
considerarlo única 
fuente de recursos.

 
 
 

++ 

a) el cierre definitivo 
de la Mina por pérdida 
de la fuente de trabajo.  
b) baja de sus salarios 
ante una disminución 
en la producción. 

Mano de obra del 
yacimiento   

1. Identificar y listar las partes involucradas 
2. Hacer levantamiento de intereses 
3. Registrar la mejor estimación del equipo 
4. Analizar los impactos 

5. Identificar el papel del stakeholder. 
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Mineros 
llegados de 
otras 
regiones 

Fuente de trabajo 
transitorio 

 
++ 

Mineros poco 
capacitados o mineros 
capacitados con exceso 
de trabajo. 

Mano de obra 
localizada en el 
interior de la Mina. 

Población 
Río Turbio 

Continuidad 
laboral en el 
yacimiento 
(mineros) y de su 
grupo familiar. 
Otra parte de la 
población avizora 
el impacto 
negativo en su 
salud y en el 
medio ambiente.  

 
 
 
 

+ y – (ver 
columna 
Interés) 

 

Desempleo. 
Riesgo de 
enfermedades 
Impacto ambiental 
negativo producido por 
las actividades mineras.  

Directo trabajo en 
la mina. 
Indirectamente 
grupo familiar, 
desarrollando tareas 
de servicios (formar 
parte del comercio 
del pueblo que 
abastece a todos, 
enfermeras del 
centro de salud, 
maestros, otros). 

Delegación 
YCRT Rio 
Turbio 

Obtener recursos 
para invertir en la 
mejoría de sus 
servicios. 
Incrementar el 
volumen de 
producción de 
carbón 

 
 
 
 

++ 

Cierre de la 
Delegación. 
Desempleo  

Administran y 
ejecutan las 
operaciones de 
extracción de 
carbón, incluyendo 
las 2 etapas; 1º 
íntegramente en 
interior mina 
(preparación de 
galerías y 
extracción de 
mineral); y la 2º en 
superficie, donde se 
procede al lavado y 
depuración del 
carbón. 

Delegación 
YCRT Río 
Gallegos 

Mantener en 
actividad la fuente 
de trabajo 
Controlar los 
pasivos 
ambientales 

 
 
 
 

++ 

Deficiente ejecución de 
las funciones. Mayor 
riesgo de accidentes 
laborales. Controlar los 
impactos ambientales 
negativos durante el 
funcionamiento de la 
mina. 

Conducción 
efectiva de la 
producción minera 
(fuente de trabajo). 
Capacitación de los 
mineros. 
 

Coordinación 
YCRT 
Buenos Aires 

Buscan 
administrar y 
conservar el 
yacimiento. 
Identificar pasivos 

 
 

 

Administración 
deficiente. 
Impacto ambiental 
negativo 
Accidentes de trabajo y 

Se encargan de la 
gestión ambiental y 
la seguridad laboral. 
Acuerdan 
Convenios para la 
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ambientales. ++ riesgos de 
enfermedades. 
 

realización de 
Estudios de 
Impactos 
Ambiental, 
Informes de 
Impactos 
ambientales. 
Auditorías respecto 
de la Central 
Térmica Rico 
Turbio, el 
Yacimiento 
Carbonífero Rio 
Turbio y Punta 
Loyola. 

Secretaría de 
Minería de la 
provincia de 
Santa Cruz. 

El cumplimiento  
de la Ley 24585 y 
de la Ley Pcial. 
N° 2658 (Ley 
Gral. de Medio 
Ambiente), y del 
Decreto Provincial 
931/97 

 
 
 
 

+ 

Impacto ambiental 
negativo producido por 
la actividad minera.  
Riesgo de 
enfermedades 
 

Consideración y 
ajustes del Estudio 
Técnico de Impacto 
y la adecuación de 
los proyectos a las 
regulaciones 
municipales, 
provinciales y 
nacionales sobre 
ordenamiento 
territorial y toda 
aquella 
concerniente a la 
preservación 
ambiental. 
La Autoridad de 
Aplicación aprueba 
el proyecto y emite 
una Declaración de 
Impacto Ambiental. 
Finalizado el 
proyecto o ante un 
plan de abandono o 
cierre y de estar 
aprobado la 
condición ambiental 
del predio, otorga 
un Certificado de 
Aptitud Ambiental. 
Inspecciona, vigila 
y sanciona.(Ley 
2658) 
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También evalúa en 
materia ambiental 
lo dispuesto en el 
Código de minería, 
lleva y verifica 
Registro de 
Infractores aprueba 
o rechaza el IIA, 
recibe denuncias en 
caso de accidentes o 
desperfectos. 
Otorga Certificados 
de Calidad 
Ambiental luego de 
emitir la 
Declaración de 
Impacto Ambiental. 
Realiza informes 
sumarios (Decreto 
931/07) 

Subsecretaría 
de Medio 
Ambiente de 
la provincia 
de Santa 
Cruz 

El cumplimiento  
de las Leyes 
Provinciales Nº 
2567 (Residuos 
Peligrosos) y 
25.670 
(Presupuestos 
Mínimos para la 
Gestión y 
Eliminación de 
PCBs)  

 
 
 
 
 
 
 

++ 

Impacto ambiental 
negativo producido por 
la actividad minera.  
Riesgo de 
enfermedades, pérdida 
de sustentabilidad. 
 

La Subsecretaría 
debe abrir y 
mantener 
actualizado el 
Registro Provincial 
en los que inscribirá 
a los generadores y 
operadores de 
residuos. También 
otorga el certificado 
de habilitación (Ley 
2567). 
Debe administrar y 
reunir los registros 
existentes en el 
Registro Nacional 
Integrado de 
Poseedores de 
PCBs y sancionar 
toda infracción a la 
presente ley o a 
toda reglamentación 
y norma 
complementaria 
(Ley 25670). 

Secretaría de 
Ambiente y 

Hacer cumplir la 
Ley 24.051 y 

 
 

Impacto ambiental 
negativo producido por 

Llevar y mantener 
actualizado el 
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Desarrollo 
Sustentable 
de la Nación 
(SAyDS) 

Dto831/93 
(Residuos 
Peligrosos) 

 
 

++ 

la actividad minera.  
Riesgo de 
enfermedades 
 

Registro Nacional 
de Generadores y 
Operadores de 
Residuos 
Peligrosos. 
Cumplidos los 
requisitos otorgará 
el Certificado 
Ambiental Anual, el 
cual debe renovarse 
anualmente para 
proceder a la 
habilitación como 
tales. 

Universidade
s  

Mantener la 
calidad académica 
de los 
profesionales del 
área.  
Adaptación frente 
a las nuevas 
técnicas 
desarrolladas en 
otros países. 
Apertura de 
nuevas vacantes 
en YCRT para 
ingenieros y 
personal minero 
idóneo. 

 
 
 
 
 

++ 

Profesionales sin 
empleo 
 

Responsables por la 
graduación en 
ingeniería minera. 
Elabora posgrados 
dirigidos a la 
actividad minera.  
Forma mano de 
obra especializada. 
Desarrolla 
investigaciones y 
proyectos para el 
avance tecnológico 

Estado 
Nacional 

Gestionar los 
recursos de 
manera eficiente 

 
++ 

Pérdida de patrimonio 
nacional 

Dictado de normas 
presupuestarias para 
fortalecer el sector 
minero 

Gobierno de 
Santa Cruz 

Cumplimiento de 
las Leyes 
provinciales en 
reguardo del 
medio ambiente 

 
++ 

 Controlar el 
cumplimiento de las 
Leyes 

Consultoras 
 

Brindar 
asesoramiento en 
pasivos 
ambientales 
 

 
+ 

Despido de la 
consultora por mal 
desempeño de su 
trabajo 

Investigación en 
campo y 
asesoramiento para 
disminuir impactos 
ambientales 
negativos 

Tabla II Elaboración propia. Fuente: Curso de Auditoria Operacional del Tribunal de Cuentas 
de la Unión, 2013. 
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ANEXO VII - CENTRAL TERMICA RIO TURBIO (CTRT) 

 

El estudio de impacto ambiental de la CTRT enuncia un listado de medidas ambientales 

asociadas a los impactos identificados para la etapa de construcción para cada uno de los 

impactos identificados. Estas sirven para establecer los lineamientos generales, los objetivos y 

metas de los programas que conforman el Plan de Gestión Ambiental. A continuación se 

detallan las que a juicio de esta auditoría se consideran más relevantes. 

 

FASE DE CONSTRUCCION 
 

Impacto Ambiental 
 

Medidas 

Incremento de la 
contaminación local (Obrador) 

Implementar el Programa de Gestión de la Contaminación del PGA 
en estrecha interacción con los programas de monitoreo ambiental y 
comunicación y difusión. 
Actores: Empresa contratista y proveedoras 
 

Riesgos de contaminación por 
accidentes 

Implementar el Programa de Contingencias Ambiental del PGA en 
estrecho contacto con los organismos públicos correspondientes 
(Gendarmería, Policía, Bomberos, Centros de Salud). 
Actores: contratista y proveedoras 
 

Alteración de los ecosistemas 
locales 

Implementar Programa de Monitoreo Ecológico (aire, suelos, agua, 
vegetación) del PGA referido al control del riesgo ecotoxicológico 
de la CTRT. Contribuir a la difusión del patrimonio natural local 
entre los nuevos pobladores (temporarios o permanentes). 
Actores: contratista y proveedoras. Gobierno local. 
 

Necesidad sanear y preparar el 
predio 
 

Elaborar un plan de remediación del predio que incluya la 
evaluación ambiental del sitio (Fase II y III), la cuantificación y 
tipificación de los residuos y/o análisis de alternativas de tratamiento 
y disposición final. 
Incluir el monitoreo de lixiviados y emanaciones gaseosas desde este 
predio y desde el eventual sitio de disposición final, dentro del 
Programa Monitoreo Ecológico (aire, agua, suelo, 
vegetación).Definir los lineamientos para la relocalización de los 
usos actuales en la zona del proyecto. 
Actores: Gobierno local. Cooperación: Empresa contratista. 
 

Incremento de los riesgos 
geológicos 

Elaborar un Programa de contingencias durante la construcción. 
Actores: Empresa contratista y gobierno local. 
 

Tabla III. Impactos ambientales en etapa de construcción. Fuente: EIA CTRT. 
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Foto de la chimenea, la planta de tratamiento de agua y la construcción en curso de la Usina. 
 

 

Estructura de la Central en etapa de obra en construcción. 
 

 

Vista de la obra donde se ubican las calderas, turbinas y al fondo, la chimenea de 107 metros  de alto. 
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La obra por dentro. 

 

 

 

 

 
Circuito del carbón transportado desde el yacimiento Río Turbio a través de la cinta cerrada (11 km) 
para evitar voladuras de particulado. Una vez en el predio de la planta, el carbón es acopiado en dos 
pilas (una de 61.000 m3 y otra de 39.000 m3), que contarán con un sistema de captación y tratamiento 
de lixiviados. 
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Galpón de almacenamiento de cenizas(75 Tn/ h). Estas son movilizadas a través de cintas 
transportadoras cerradas y estancas hasta el almacén transitorio de cenizas. El depósito se realiza en un 
recinto cerrado, estanco y deprimido con un sistema de captación de polvos, que tiene una capacidad 
para el acopio de 15 días de generación. 
 

 

 

 

Estructura de hormigón del galpón para el depósito de cenizas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

67 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO VIII - RESPUESTA DEL AUDITADO 
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ANEXO IX ANÁLISIS DEL DESCARGO DEL AUDITADO DE ACUERDO A LA 

RES.229/09 OAC 

 
 
Observaciones exclusivamente de la Act 750/12 
 
 

 
 
Descargo 

Análisis del 
descargo con 
fundamento de la 
decisión elevada a 
la comisión 

I. Respecto de la gestión de pasivos 
ambientales  
 
YCRT no ha diseñado e implementado un Plan 
Integral de Remediación de pasivos ambientales. 
El Informe de Impacto Ambiental (IIA), la 
Auditoria de Evaluación Inicial (AEI), el Plan de 
Manejo Ambiental (PMA) y los Informes de 
caracterización de pasivos realizados han 
producido un diagnóstico sobre la calidad de los 
recursos naturales y el estado de situación de los 
residuos, pero no han sido aprobados por la 
autoridad de aplicación. Resta completar la 
actividad de identificación y diagnóstico, definir 
responsables de los distintos componentes del 
Plan de Manejo Ambiental y los plazos y recursos 
que se afectarán a su implementación.  
No existe un marco normativo específico para la 
remediación de pasivos ambientales de actividades 
pretéritas, ni protocolos de la autoridad nacional 
de aplicación. 
YCRT no cuenta con una organización 
institucional adecuada ya que no se ha 
formalizado la estructura, aunque existe un 
proyecto de perfiles de puestos para todos los 
cargos donde se incluyen las áreas que se 
requieren para implementar un plan de gestión de 
pasivos ambientales. 

El auditado responde con 
relación a la AEI, adjuntando 
copia de la Disposición 
341/SMA/13, por la cual la 
Subsecretaría de Medio 
Ambiente de la Provincia de 
Santa Cruz le ha otorgado la 
Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA) en fecha 
28/8/13 a la obra de “Puerto 
Punta Loyola”,  
acompañando copia de la 
misma.  
Al respecto le otorgan 180 
días para subsanar las 
observaciones que surgen del 
Dictamen Técnico del 
29/07/2013 emitido por 
Prefectura Naval Argentina, 
por el Consejo Agrario y por 
la Subsecretaría de Medio 
Ambiente de la provincia de 
Santa Cruz. En tal sentido, se 
tratan de 7 observaciones de 
PNA-Consejo Agrario, y de 
14 hallazgos de la 
Subsecretaría de Medio 
Ambiente de la provincia de 
Santa Cruz que deberán ser 
mejorados conforme la 
normativa expuesta ut supra. 

 
 
 
Se mantiene la 
observación y la 
documentación 
acompañada se 
tomará en cuenta 
para futuras 
auditorias  por no 
corresponder al 
período auditado. 

II. Respecto de la Central Termoeléctrica 
Río Turbio:  
 
Si bien YCRT ha presentado el estudio de impacto 
ambiental, no ha subsanado las observaciones 
realizadas por la autoridad de aplicación: no está 
definido el destino final de las cenizas antes de la 
puesta en marcha de la usina. 
En relación a la composición de las cenizas, se 

 
Respecto de la Central 
Termoeléctrica Río Turbio, 
YCRT acompaña un 
documento de la Consultora 
Serman& Asociados S.A. 
referido a la Renovación de la 
Declaración de Impacto 
Ambiental, año 2014 - 

Se mantiene la 
observación. 
Dado que la 
documentación 
acompañada no 
corresponde al 
período auditado,  
se reservará como 
antecedente para 
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considera importante la realización de una nueva 
auditoría una vez que la CTRT se encuentre en 
funcionamiento, a fin de evaluar su impacto sobre 
el medio ambiente. 
La adopción del principio precautorio y de 
sustentabilidad (ley general del ambiente) requiere 
profundizar estudios para evaluar las posibilidades 
de reutilización del residuo principal de la Central 
como insumo para la mejora en la industria del 
cemento, aprovechando las instalaciones y 
logística de YCRT. 

Informe de Cumplimiento: 
Auditoria Ambiental de 
Cumplimiento, Incidentes y 
Modificaciones.  
 
 
 

futuras auditorias. 
A su vez se aclara 
que YCRT no 
acompaña Nota de 
presentación ante la 
Autoridad de 
Aplicación 
solicitando el 
pedido de 
renovación de la 
Declaración de 
Impacto Ambiental 
(DIA) 2014.  

 
Observaciones 
Anteriores 
 

 
Comentarios 
Act. 750/12 
 

 
Descargo 

Análisis del 
descargo con 
fundamento de la 
decisión elevada a 
la comisión 

III.  Respecto del seguimiento de las Observaciones de la Resolución 99/2008 
 
4.1. Hasta la firma del 
convenio del 2 de julio 
de 2007 entre la 
Secretaría de Minería 
de la Nación, la 
provincia de Santa 
Cruz y la empresa 
Yacimientos 
Carboníferos Río 
Turbio no se 
observaron medidas 
tendientes a la 
regularización de los 
pasivos ambientales 
generados con 
anterioridad a la 
presente intervención. 

Si bien YCRT ha 
presentado un Informe 
de Impacto Ambiental 
(IIA) el cual contiene un 
diagnóstico, una matriz 
de impactos y un Plan 
de Manejo Ambiental 
con programas, el 
mismo no ha sido 
aprobado por la 
autoridad de aplicación 
y no conforma un Plan 
Integral de remediación 
y saneamiento de los 
pasivos ambientales con 
metas, plazos y 
responsables. 

Sin comentarios Se mantiene la 
observación. 

4.2.  No se observaron 
acciones ni se recibió 
documentación que 
implicara un deslinde 
de responsabilidad 
respecto a la gestión 
ambiental de la 
concesión. Tampoco 
obran constancias de 
aplicación de sanciones 
respecto a los 
incumplimientos 
ambientales en que 
incurriera el anterior 

YCRT no es parte de las 
actividades judiciales de 
deslinde de 
responsabilidades 
aunque debe asistir al 
Ministerio de Economía 
en todos los elementos 
nuevos que puedan ser 
útiles al deslinde de 
responsabilidades, 
incluidos especialmente 
los aspectos ambientales 
de que surjan de los 
estudios ambientales 

Sin comentarios. Se levantó 
la observación. 
 

No aplica. 
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titular (YCRT SA). realizados o a realizarse. 
4.3. Se observan 
demoras en la 
determinación del tipo 
de aceites utilizados en 
la refrigeración de 
transformadores a fin 
de proceder a su 
tratamiento y 
disposición final. 
 

Este equipo de auditoría 
relevó los protocolos de 
muestreos de aceites 
usados para su 
disposición final, para 
ser presentados ante la 
SAyDS a fin de poder 
eliminar los mismos 
mediante operador 
habilitado. 

Sin comentarios, dado que se 
había considerado subsanada. 

No aplica. 

4.4. Los depósitos 
asignados para baterías 
y aceites no guardan 
normas mínimas de 
seguridad. Los 
tambores presentan 
pérdidas y sus cierres 
no son herméticos. Se 
desconoce el destino 
del vaciado de las 
baterías. 
 

No se ha solucionado el 
problema de 
almacenamiento de 
residuos. Se ha 
realizado la apertura de 
sobres de la Licitación 
Pública realizada en Río 
Turbio el 3 de julio de 
2013 para la 
construcción del Patio 
de Residuos Peligrosos 
acorde a la legislación 
ambiental y de salud y 
de seguridad vigente, 
que dará un orden en la 
gestión ambiental de los 
RRPP y a un correcto 
acopio de los mismos. 
 

Acompaña YCRT constancia 
de cinco manifiestos de 
transporte y de disposición 
final de acuerdo a la Ley 
24.051 de los residuos 
generados en el predio del 
Yacimiento Río Turbio, todos 
ellos posteriores al período 
auditado. 
Respecto de la obra de 
construcción del Patio de 
Residuos Peligrosos, el 
auditado responde con un 
informe de avance al 
24/04/14 realizado por la 
contratista (Chimen Aike 
S.A.), que la construcción 
tiene un avance de obra del 
9.07%. 

Por lo expuesto se 
mantiene la 
observación. 

4.5. La dispersión de 
equipos y materiales 
varios (automotores, 
vagones, vagonetas, 
locomotoras, arcos 
metálicos, 
transformadores) 
además de generar 
impactos visuales, 
corren el riesgo de 
lixiviar y como 
consecuencia, 
contaminar suelos y 
napas freáticas. 
 

Se detectó la presencia 
de chatarra dispersa en 
el predio YCRT. Frente 
a la planta depuradora 
del yacimiento se 
acumula el estéril, 
dificultando la 
escorrentía superficial 
de los cursos de la 
margen Norte del 
Arroyo San José, 
llegando a provocar 
inundaciones que 
afectarían las piletas de 
decantación 
ocasionando su 
desborde. El material es 
apoyado sobre el suelo 
sin que exista 
tratamiento alguno. 

Sin comentarios Se mantiene la 
observación. 

 


